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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real 
aprecio á Doña María Ana Isabel de Affsburg, Con
desa de Galen, vengo en concederle la banda de la 
Real órden de Damas Nobles de María Luisa; libre 
de gastos por su cualidad de extranjera.

Dado en Palacio á 29 de Agosto de 1856. =  Está 
rubricado de la Real m ano— El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Vengo en relevar del cargo de Oficial primero 
de la clase de segundos del Ministerio de Estado á 
D. Eusebio de Salazar y  Mazarredo, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y  reservándome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á 29 de Agosto de 1 856— Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Para la plaza de Oficial primero de la clase de 
segundos del Ministerio de Estado, que resulta va
cante por cesación de D. Eusebio de Salazar y Ma
zarredo que la obtenía, vengo en nombrar al Ofi
cial segundo segundo D. Manuel Moreno; para este 
puesto al Oficial tercero primero D. Jacobo Prender- 
gast y  Gordon; en su reemplazo á D. Juan Valera 
y  Alcalá Galiano, Oficial tercero segundo; para esta 
plaza al Oficial cuarto primero D. Rafael Terraz; 
en su vacante al Oficial cuarto segundo D. Emilio 
Muruaga y Vildósola, y en reemplazo de este á Don 
Francisco Merry y Colon, actual Auxiliar primero 
de la Secretaría, á todos con el sueldo asignado en 
el presupuesto vigente y las categorías diplomáticas 
que señala mi Real decreto de 27 de Enero de 1854.

Dado en Palacio á 29 de Agosto de 1856.=>Está 
rubricado de la Real m ano— El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

REALES ORDENES.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrar, por 
"Reales órdenes de esta fecha, Auxiliar primero del 
Ministerio de Estado á D. Félix Vejarano y Bulnes: 
Auxiliar segundo á D. Fernando de Ceballos; Auxi 
liar tercero á D. José Lapazaran y Olazabal; Auxi
liar cuarto á D. Felipe Mendez Vigo; Auxiliar quin
to á.D. José Martin y Martínez, y Auxiliar sexto á 
D. José Fernandez Jiménez, á todos con la categoría 
que señala el Real decreto de 27 de Enero de 1854 

Palacio 29 de Agosto de 18 5 6 .= E l Ministro de 
Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

Habiéndose observado que en el ingreso de Agre
gados supernumerarios en la carrera diplomática 
no se han tenido presentes las prescripciones de los 
Reales decretos de 17 de Febrero y 13 de Julio de 
1852, acerca de los requisitos indispensables que se 
han de exigir á los aspirantes y respecto al número 
de individuos que ha de haber únicamente en la 
referida clase de agregados, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido prevenir se recuerden 
las mencionadas disposiciones, con expreso manda 
to de que sean cumplidas extrictam ente, reprodu
ciendo al efecto su contenido en el resúmen que si
gue :

1.° Por Real decreto de 17 de Febrero de 1852 
Se ordenó, que para obtener nombramiento de 
Agregado diplomático supernumerario, sea con des
vao á esta Secretaría ó á las Legaciones de S. M 
su el extranjero, fuese circunstancia precisa haber 
°btenido certificaciones de aprobación con nota de 
sobresaliente, expedidas por las Universidades del 
**rino, que acreditasen haber cursado el aspirante 
los esttfdios de elementos de matemáticas, Geogra 
fia, L iteratura, Economía política, Historia g e -  
Uoral, Derecho público, Derecho internacional, his 
loria de los tratados de Europa desde la paz de 
^© stfalia, latin, francés y otra lengua viva.

2-° Por Real decreto de 13 de Julio de 1852 se 
0rdenó que no hubiese más Agregados supernume 
garios en la carrera diplomática que un número 
JgUal al de los de planta ó efectivos: que no se hi 
oiese nombramiento alguno de esta clase miéntras 
U° hubiera lugar vacante en la m ism a, según el nú- 
^Oroque correspondiese; y que los individuos que 
o tuvieran dicha categoría, fuesen destinados á este 

misterio ó al extranjero, no debiendo haber más 
4Ue doce en la Secretaría, ni más de dos en cada 
p a c ió n  de primer órden, quedando excluidas las 

ra* de poder tener Agregados supernumerarios.

exn fin de .qUe len San rigorosa observancia las 
Prosadas disposiciones, S. M. la Reina (Q. D. G.)

se ha servido también resolver se publiquen de 
nuevo en la Gaceta para que se tengan presentes; 
en la inteligencia de que no se ha de faltar á ellas 
por consideración ni motivo alguno, evitando asi 
los perjuicios que se irrogarían á los individuos de 
la carrera diplomática en la mencionada clase.

Palacio 28 Agosto de 1 8 5 6 .=  El Ministro de E s
tado, Nicomedes Pastor Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

limo. S r .; He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que, con fecha 13 de Junio ú l
timo, dirigió á este Ministerio el Gobernidor civil 
de Palma de Mallorca, haciendo presente que por 
el escribano de rentas de aquella capital se habia 
exigido al Administrador de Aduanas de la misma 
la cantidad de 2,389 rs. que dicho funcionario habia 
devengado por su asistencia á la subasta de varios 
géneros procedentes de comisos ; y que tanto el Co
mandante de Guarda-costas como el de Carabine
ros habían representado á la Autoridad de dicho 
Gobernador, exponiendo el perjuicio que se irro
gaba á los aprehensores con el abono de tan exce
siva cantidad , puesto que aminoraba la parte que 
á cada uno correspondía respectivamente. En su 
vista , y teniendo presente que si bien la Real ór
den de 25 de Abril del corriente año prescribe la 
asistencia de los escribanos de rentas á las subas
tas de géneros y efectos procedentes de comisos para 
dar fe de la legalidad de las ventas, no por esto 
exige solemnidades y diligencias, que por innece
sarias para tales casos no se mencionan en las ins
trucciones vigentes de la materia, y particular
mente en la de 8 de Agosto de 1845: considerando 
que por haber extendido dicho escribano un testi
monio por cada lote en que, según aquellas, debe di
vidirse cada comiso para la venta, se ha tratado de 
devengar derechos que no son de abono, puesto 
que ninguna disposición previene la extensión de 
tales documentos por cada lote aislado ; S. M., de 
acuerdo con lo informado por V. I . , se ha dignado 
mandar que no pueden abonarse al precitado es
cribano de Palma los derechos que ha protestado, 
sino simplemente los que le correspondan con ar
reglo á las disposiciones siguientes :

Primera. Que los escribanos de rentas solo con
curren á las subastas de que va hecha referencia 
para dar fe de lo ocurrido en ellas.

Segunda. Que en su virtud asentarán en una 
sola acta el valor total del comiso, especificando la 
clasificación de los géneros de que conste el núm e
ro de lotes en que sea dividido el dado á cada uno 
y el precio en que fue rematado, asi como el nom
bre del comprador ó compradores de los géneros 
prohibidos.

Tercera. Que los derechos que han de devengar 
en la asistencia y autorización de las subastas de 
que habla la Real órden de 25 de Abril último han 
de reducirse á los que, según Arancel, les corres
ponden por el tiempo que inviertan y por la exten
sión de una sola acta ó testimonio de remate por 
cada comiso, cualquiera que sea el número de lotes 
en que se haya dividido para su venta.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 185 6 .= C a n -  
tero.==Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

Excmo. S r .: Por Real órden de 25 de Marzo del 
corriente año, expedida por el Ministerio de la 
Guerra en consecuencia de expediente instruido á 
instancia de Doña Rosa Ménica Gay González Cal
derón , huérfana de D. Francisco, Teniente Coronel 
graduado y retirado de infantería, y viuda del Ca
pitán de la misma arma D. Juan Francisco Gutiér
rez , se dignó S. M. declarar con derecho, á todas 
las hijas de matrimonio celebrado con Real licencia 
y opcion á Monte-pio militar que se hubiesen casa
do en vida de los padres, á disfrutar, si les convi
niese, la pensión que les hubiere correspondido por 
el fallecimiento de estos, ya permutándola con la 
que debiera asignárseles por el de sus esposos, ya 
optando á la primera , si por la última circunstan
cia careciesen de derechos pasivos, pero con la 
condición de que la nueva pensión á que aspiren 
ha de hallarse vacante, y sin que dicha Real dis
posición tenga efecto sino desde el dia de su fecha, 
respecto al goce de las nuevas pensiones, por las que 
no podrán reclamarse atrasos. Sobre la base de es
ta Real órden, y acogiéndose á sus beneficios, ha 
promovido instancia á S. M., por conducto del Mi
nisterio de mi cargo, María Micaela de Lima, hija 
única de Juan, primer contramaestre que fue de la 
Armada, y de Juana Grandal, su esposa, solicitando 
el goce de la viudedad que obtuvo su difunta ma
dre sobre los fondos del extinguido Monte-pio de 
Oficiales de mar, toda vez que en vida de esta con
trajo su matrimonio con José de A costa, también 
primer contramaestre del propio ram o, sin haberla 
dejado á su muerte con derecho á los beneficios de 
aquel piadoso establecimiento, según lo acredita con 
los documentos justificativos que acompaña, y re
sulta igualmente confirmado en informe que evacuó 
la Ordenación de Marina del departamento de Ferrol 
en 23 de Junio último.

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina ( que 
Dios guarde) de la referida so lic itu d , se ha digna

do resolver, de conformidad con el Almirantazgo, 
que la precitada Real órden de 25 de Marzo de este 
año, de que acompaño á Y. E. copia, se haga ex
tensiva á favor de las huérfanas de los diferentes 
ramos de la marina en quienes concurran iguales 
circunstancias, y que reúnan todos los requisitos 
que en aquella se prefijan y determinan; y  en su 
consecuencia ha tenido á bien declarar á María Mi
caela de Lima con derecho á la pensión de 75 rea
les vellón mensuales que disfrutó su difunta madre, 
correspondiente al extinguido Monte-pio de Oficia
les de m a r , debiendo tener lugar el percibo por la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
la Coruña desde la fecha de la mencionada Real 
resolución de 23 de Marzo de este año.

De la de S. M. lo comunico á Y. E. para su in
teligencia y efectos convenientes en el Ministerio de 
su digno cargo, en el concepto de que con esta fe
cha se traslada al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1856.=Pedro B ayarri.=Sr. Minis
tro de Hacienda.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía V estal, de la segunda división, 
el 19 del corriente, y en las aguas de Punta mala, 
apresó un bote con tres fardos de tabaco y varias 
piezas de géneros.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

R e la c ió n  nominal de los Capitanes, Tenientes, Alféreces y 
sargentos primeros á quienes por Real resolución de esta 
fecha, y en virtud de propuestas reglamentarias, ha fé
rvido á bien nombrar S. M. para servir en el arma de 
caballería del ejército de la isla de Cuba los destinos que 
respectivamente se les señalan, con expresión del carác
ter del nombramiento de cada u n o :

PROVISION DE VACANTES DE CAPITAN.

D. Francisco Acosta y A lbear, Capitán graduado .de 
Comandante, de reem plazo , procedente del ejército de 
C u b a , destinado A la Plana m ayor del regim iento de la 
Reina : colocación.

PROVISION DE VACANTES DE TENIENTE.

D. Felipe Jaca y Gan, Alférez graduado de Teniente 
del regimiento del Rey, procedente del ejército de Cuba, 
destinado al p rim er escuadrón del m ism o: ascenso.

D. Bibiano Butler y A rroyuela, Teniente del regimien
to de A lcántara, procedente del ejército de la Península, 
destinado al tercer escuadrón del regimiento del Rey: 
pase de ejército.

D. José González Y ebra, Ayudante graduado de Capi
tán, del regimiento de la Reina, procedente del ejército 
de la Pen ínsu la , destinado á la Plana m ayor del regi
miento del Rey : pase de ejército y cambio de destino."

D. Pedro Verdugo y Pestaña, Alférez graduado de Te
niente del regimiento del R e y , procedente del ejército 
de C u b a , destinado al prim er escuadrón del regim iento 
de la R e in a : ascenso.

D. Federico López A rce, Teniente graduado de Capi
tán, de reem plazo, procedente del ejército de Cuba, des
tinado al cuarto escuadrón del regimiento de la Reina: 

i colocación.

PROVISION DE VACANTES DE £LFEREZ.

D. Fortunato Trigo y  R odríguez, sargento prim ero 
graduado de Alférez del regim iento del Rey, procedente 
del ejército de C uba, destinado al prim er escuadrón del 
mismo: ascenso.

D. Manuel Luengo y G arc ía , Alférez graduado de Te
niente, de reem plazo, procedente del ejército de Cuba, 
destinado al tercer escuadrón del regimiento del Rey: co
locación.

D. Diego Alonso y Sánchez, sargento prim ero g ra 
duado de Alférez del regimiento de la R eina, procedente 
del ejército de C uba, destinado al prim er escuadrón del 
mismo: ascenso.

D. José Perez de Guzman, Alférez de reem plazo, pro
cedente del ejército de Cuba , destinado al prim er escua
drón del regimiento del R ey : colocación.

D. Manuel Pardo y O rtega, sargento prim ero gradua
do de Alférez del regimiento del Rey, procedente del ejér
cito de Cuba, destinado al segundo escuadrón del mismo: 
ascenso.

I D. Agustín Martínez y P a rre ñ o , Alférez de reem pla
zo , procedente del ejército de C u b a , destinado al cuarto 

I escuadrón del regimiento del Rey: colocación.
Madrid 26 de Agosto de 1 8567

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

21 Agosto 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo poner un sustituto al soldado del regim ien
to de N avarra Manuel Cerro Barrera.

Al id.— Marcando la antigüedad cjiie tiene en su em 
pleo el Subteniente D. Maleo Martin Costales.

Al id.— Piesolviendo que esté á lo resuelto respecto á 
la confirmación del empleo de segundo Comandante que 
solicita el Capitán D. Miguel Bailó de Roca y Guiol.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do dos meses de Real licencia al segundo Comandante 
de reemplazo D. Joaquín Huerta y López.

Al Director general de In fan te ría— Id. cuatro al Te
niente del provincial de Sevilla D. Agustín Barragan y 
Barragan.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando 
trasladar su residencia á esta corte al segundo Coman
dante de reemplazo D. Ramón Sola y Laborda.

Al Director general de Infantería.— Id. Real licencia 
al Teniente del batallón de cazadores de las Navas Don 
Antonio Diaz y Franqueza.

CABALLERÍA.

20 id. Ai Director general de Caballería.— Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Alférez del re
gimiento de Santiago D. Gregorio Longas.

Al id.—Id. id. al id. del de Tala vera D. José Anglada.
Al id.—Id. id. al id. del de la Reina D. José Yillavi- 

cencio.
Al id.— Id. id. al id. del de Tala vera D. Y ícenle Ji

ménez.
Ai id .— Id. id. al segundo mariscal del de Santiago 

D. Justo Sánchez.
Al id.—Id. id. al Coronel de reemplazo D. Agustín de 

Salas.
Ai id.—Id. dos meses de próroga al Alférez de N u - 

mancia D. Carlos Zappino.
Al id.—Concediendo sustituirse en el servicio al so l

dado de la escuela general Basilio Martínez.
: Al id.—Id. id. al id. de Tala vera Cristóbal Borgoñon.

Al id.—Disponiendo que continúe en la situación de 
reemplazo el Teniente D. Miguel Pastorfido.

21 id. Al id.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia ai mariscal m ayor del regim iento del Rey D. Ma
nuel Nieto Zamora.

Al id.—Id. id. al Alférez de id. D Ignacio O inulrvan.
Al id.—Id. sustitución en el servicio al cabo del regi

miento de Borbon Eusebio Hernández.
22 id. Al id.—Concediendo seis meses de Real licencia 

al Comandante de caballería D. Félix Rokiski y  Flabonski.
Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Negando á 

D. Angel Aranconi y Ruiz, Capitán de caballería de re 
emplazo, trasladar su residencia á esta corte.

Al de Filipinas.—Concediendo el pase al ejército de la 
Península á D. Patricio Delamert y  M urrav , Teniente Co
ronel de caballería.

ARTILLERIA.

20 id. Al Director general de A rtillería.— Nombrando 
cadete del colegio de artillería á D. Juan José Potons y la 
L astra , con la antigüedad de 15 de Julio último.

21 id. Al id.—Concediendo Real licencia por cuatro 
meses al Capitán de artillería D. Mariano Bustamante y 
Campaner.

INGENIEROS.

26 id. Al Ingeniero general.— Resolviendo que m an i
fieste si se ha presentado ya en la Península el Coman
dante de Ingenieros del ejercito de Filipinas D. Francisco 
Ulloa y O ssa, á quien ha dado licencia el Capitán Ge
neral.

Al Capitán general de Granada.—Concediendo p e rm i
so á D. Rafael Rodríguez Prieto para edificar una casa en 
la playa de la Pescadería en la plaza de Málaga.

Al id.—Id. id. á D. Luis Corro de Bresca para cons
tru ir una casa y almacenes en tefreno de su pertenen
cia situado en la explanada del muelle nuevo de la plaza 
de Málaga.

Al Ingeniero general.—Dando conocimiento del nom 
bram iento de Brigadier Coronel de ingenieros D. Celes
tino de Piélago para Director general de O bras públicas, 
con prevención de que se le considere supernum erario  
en el cuerpo, sin goce de sueldo por el presupuesto de 
Guerra.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

20 id. Al Capitán General de Cataluña.— Aprobando 
propuesta de ascenso de los Oficiales de la sección-Archi
vo de aquella Capitanía general.

21 id. Ai D irector general de EE. MM.—Mandando 
proponer para  el retiro á D. Roque Pérez Chisbert, C oro
nel Sargento m ayor de Zaragoza.

Al id.— Nombrando Sargento mayor de Zaragoza á 
D. Juan Fernandez.de Castro, Teniente Coronel del regi
miento caballería de Sagunto.

Al id.— Concediendo trasladar su residencia á esta 
corte al Capitán excedente D. Blas Ibañez Alba.

GUARDIA CIVIL.

20 id. Al Inspector general de dicho instituto.—Se le 
dice lo conveniente respecto á su comunicación de 21 
del pasado sobre haber sido herido por unos crim inales 
el Teniente de infantería del tercer tercio D. Miguel Ro
m ero y M aturana.

Al id.—Se le contesta enterado acerca de la remisión 
de estados de fuerza del cuerpo y servicios prestados por 
ella en el mes anterior.

Al id.—Id. id. con satisfacción sobre el buen com por
tamiento observado por el sargento prim ero Antonio 
García de García , del puesto de Paymogo , provincia de 
Iluelva, que con la fuerza que llevaba extinguió un  in 
cendio.

Al id.—Disponiendo que quede de reemplazo el T e
niente de infantería del tercer tercio D. Juan Ortiz y Sán
chez, que con la fuerza que m andaba en la Serranía de 
Ronda tomó parte en los últimos acontecimientos.

Al id.—Declarando antigüedad de 21 de Agosto de 1843 
en el grado de Subteniente á D. Miguel Hernández Esté- 
b a n , Teniente del sexto tercio.

AI id.—Concediendo cruz sencilla de M. I. L. al g u a r
dia prim ero del tercer tercio José F errara  y Rosalía , que 
con la fuerza del puesto de Pedrosas logró apagar un  fue
go en el monte llamado del Barranquillo.

Al id.—Id. una pensionada y dos sencillas al cabo 
prim ero y guardias del p rim er escuadrón del octavo ter
cio del cuerpo, por su buen comportamiento en los su
cesos de Yalladolid el 22 de Junio último.

21 id. Al id.—Concediendo la cruz sencilla de M. I. L., 
para que le propone, á Víctor Martin González, guardia 
segundo de infantería del prim ar tercio del cuerpo por 
la extinción de un horroroso incendio en los montes de 
Alamin.

22 id. Al id.— Aprobando el ofrecimiento que hacen 
los individuos del sexto tercio del cuerpo de los pluses 
que les han correspondido, disponiendo que se les den 
las gracias y se publique en la Gaceta oficial.

Al id.—Concediendo la cruz sencilla de M. I. L. para 
que se les propone á un  sargento prim ero y dos guar
dias de la cuarta compañía de infantería del tercer tercio 
del cuerpo por el servicio prestado en un  incendio ocur
rido en Iluelva.

CARABINEROS.

21 id. Al Inspector general del cuerpo de Carabine
ros.—Concediendo vuelta al expresado cuerpo al sargen
to segundo retirado Mariano Serrate.

BATALLON DISCIPLINARLO.

20 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—-Desti
nando ai batallón de Disciplina á varios confinados en 
presidio.

JUSTICIA MILITAR.

20 id. Al Capitán General de Aragón.—Resolviendo 
el sobreseimiento de una sum aria respecto al Capitán de 
carabineros D. Nicolás Cotrina, y que se continúe en ple- 
nario contra el cabo primero Manuel López.

Al de Cataluña.— Aprobando el nom bram iento de Fis
cal de causas de la plaza de Barcelona, hecho en favor 
del segundo Comandante de reemplazo D. Ramón Puig.

ADMINISTRACION MILITAR.

21 id. Al Intendente general m ilitar.— Disponiendo 
que sea baja definitiva en el cuerpo administrativo del 
ejército y en la Escuela especial el alum no de la misma 
D. Manuel Arenas y Moreno.

Al id.—Aprobando la perm uta de destinos del Oficial 
prim ero del cuerpo adm inistrativo del ejército D. Anto
nio Cladela y Conesa, encargado de efectos del m aterial 
de artillería de Burgos, y al Oficial segundo D. José Jimé
nez y N uñez, empleado en la Intervención general m i
litar.

22 id. Al id.—Desestimando la instancia del Oficial 
segundo del cuerpo administrativo del ejército D. Rafael 
Montesoro y Luis en solicitud de abono de diferencia de 
sueldos de reemplazo á comisión activa.

Al id.—Concediendo la jubilación , con el haber que 
le correspoda, al Mayor de Administración m ilitar Don 
Manuel Humbert y Monrós.

SANIDAD MILITAR.

20 id. Al D irector general de sanidad militar.—Con
cediendo el grado de médico, de entrada, castrense al 
licenciado en medicina y  cirujía D. Francisco Guerra y 
Carrasco.

Al id.— Aprobando que el segundo Ayudante médico 
D. Domingo Rodríguez Monelos, facultativo del segundo 
batallón del regimiento infantería de Sabova, pase á con
tinuar sus servicios al escuadrón cazadores de Galicia.

Al id.—Id. id. perm uta de sus respectivos destinos á 
los segundos Ayudantes farmacéuticos encargados de las 
boticas de los hospitales m ilitares de Tortosa y  Málaga

D. Pascasio García Rodríguez y D. Antonio María Quer y 
y Yalliendrera.

22 id. Al id.—Mandando se abonen al segundo Ayu
dante médico D. Eduardo Garrigós y Cardenes los habe
res correspondientes á su empleo, devengados desde que 
dejó de pertenecer al ejército de Cuba hasta que obtuvo 
su colocación en el hospital m ilitar de A lhucemas, don
de hoy se encuentra.

Al id.—Negando el abono que pide de las dos pagas 
de Setiembre y Octubre al segundo ayudante-médico Don 
Jacinto Gran y Cata.

Al id.—Id. id. el abono de haberes que pide al se
gundo ayudante-médico D. Eduardo Bravo y Sánchez.

Al id.—Id. id. al médico auxiliar D. Jorge López y las 
Heras.

VICARIATO.

22 id. Al Sr. Patriarca, Vicario general castrense.— 
Disponiendo se expida el retiro  para  el pueblo de su n a 
turaleza al capellán del prim er batallón del regimiento 
infantería Castilla, núm. 16, D. Juan Alvarez.

COLEGIO DE CABALLERÍA.

21 id. Al D irector general de Caballería.—Concedien
do empleo de Alféreces á los cadetes que se hallaban en 
prácticas I). Francisco C apdepon, D. Ramón Salcedo y 
D. Andrés Perez.

MONTE-PIO MILITAR.

20 id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Juan González y Lima.

Al Presidente de Clases pasivas.—Concediendo licen
cia para Málaga á Doña Ana María PaLomo y Galvan.

21 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
V Marina.—Concediendo licencia para  casarse al Coman
dante graduado D. Gerónimo Juan Fontrodona y Janer.

Al id .— Id. id. al Subteniente D. José Ruibam ba y 
Bueno.

Al id.— Id. id. al Coronel graduado D. José Agustín 
de Llaca y Mesías.

Al id.—Id. id. al Comandante graduado D. Miguel Do«< 
mauski y Mayor.

Al id.—Id. id. al Capitán D. Fidel Modet y Eguía.
Al id.—Id. id. al Capitán graduado D. Laureno de la 

Torre y de la Rosa.
Al i d —Id. id. al Teniente Coronel graduado D. José 

Bretón y Gil del Muro.
Al id.—Id. id. al Mayor graduado de Administración 

m ilitar D. Fernando Ibañez y Gómez.
Al Presidente de Clases pasivas.—Aprobando la tras

misión de pensión declarada á favor de Doña María del 
Rosario Vargas y Rodríguez.

Al id.— Concediendo pensión á Doña María de las Mer
cedes Matea Caballero y Santos.

Al Sr. Ministro de Fomento.—Aprobando la trasm i
sión de pensión hecha á favor de Doña Juana Rita Villa- 
Ion y  Andino.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Nicolás Cabezón y de Miranda.

Al id.—Id. id. al Capitán D. Juan Ceilies y Coromina^.
Al id.—Id. id. al id. D. Pedro Pitarque y Real.
Al id,—Id. id. al id. D. Antonio Monleon y Galaq.
Al id.—Id. id. al id. D. Sixto Alonso Villaverde.
Al id.-—Id. id. al id. D. José Chacón y López.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la jm m era  parte del 
art. 9.* del Real decreto de 34 de Jidio de 4855 y  en Real 
órden de 29  de Febrero del presente año de 4856 , se p u 
blican las declaraciones de derechos pasivos acordados 
por la expresada Junta en todo el mes de Julio.

(Continuación.)

ULTRAMAR.
D. Andrés Solaun y Martínez , Contador m ayor su b -  

decano del T ribunal de Cuentas de Filipinas, cesante.»* 
Se le reconocen 15 años, 6 meses y 27 dias de servicios, 
y se le declara el haber anual de 416 pesos fuertes y 66 
céntimos, cuarta parte de 1,666 y 66 céntimos que sirven 
de regulador.

D. Manuel V aldes, Receptor cesante de Rentas m arí
timas de Humacao, en Puerto-R ico.=Se le declara sin de
recho á clasificación.

D. Saturnino Corcuera, Contador jubilado de exam en 
de cuarta clase del Tribunal y Contaduría m ayor de 
Cuentas de Manila.=1.° Julio de 1813, Oficial de la Teso
rería de la provincia de Alava.=1821 , id. de las Provin
cias Vascongadas. =  1822, el mismo destino en V igo.=  
1823, destinado á la Tesorería de la C oruña.= 1824, es
cribiente de la Dirección de liquidación de la Deuda del 
Estado.=1826, Oficial de id. =  1850, Oficial del Archivo 
general de Rentas.= Trasladado á la Dirección general 
de Contabilidad de Hacienda pública. =*Luego Contador 
de examen del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas, 
hasta 15 de Abril de 1854 que fue jub ilado .= S e le reco
nocen 31 años, 3 meses y 25 d ias , y  se le declara el ha
ber anual de 480 pesos, tres quintas partes de los 800 
que sirven de regulador.

D. Felipe R ull, Regente cesante de la Audiencia de 
Filipinas, y actualmente Ministro togado suplente del 
Tribunal Supremo de G uerra y Marina. =  En 15 de Fe
brero de 1836, Magistrado de la Audiencia de O viedo .=  
1837, id. de la Coruña por p erm u ta .= 1841 , trasladado á  
G ran ad a .=  l844, Regente de la Audiencia de M an ila .»
19 de Enero de 1854, cesante.=20 id ., individuo de la 
comisión de Códigos.=l 8 de Agosto, cesan te .= l 1 Noviem
bre de id., Ministro togado suplente del T ribunal Supre
mo de Guerra y Marina, donde con tinúa .= S e le aplican 
los beneficios de la ley de 23 de Mayo como Miliciano 
Nacional en 1823.=Se le señala el sueldo de 1,833 pesos 
y 33 céntimos, mitad de los 3,666 y  66 céntimos que 
sirven de regulador.=Y  se le reconocen hasta 9 dé Junio 
de 1856 31 años, 7 meses y 18 dias.

D. Joaquín Sanjurjo y  V alledor, Fiscal cesante de la 
Audiencia y Chancillería de Puerto-Rico. =  En 16 de 
Agosto de 1834, Alcalde Mayor de la villa de V illa lva.=
20 de Diciembre de 1837, Gobernador político de L ugo .=  
14 de Setiembre de 1840, separado por la Junta de Go
bierno de dicha provincia’= 7  de Abril de 1845, Fiscal 
dé la Audiencia de Puerto-R ico, hasta 28 de Mayo de 
1854 en que cesó .=Se le reconocen 15 años y  19 dias de 
servicios , y  se le señala el haber de 666 pesos y 66 cén
tim os, cuarta parte de los 2,666 pesos y 66 céntimos que 
sirven de regulador.

D. Francisco M alats, Vista cuarto de la Administra
ción general de Rentas m arítim as de la Habana, Sólita 
mejora de clasificacion.=La Junta le declaró sin derecho 
á ella.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Mariano N avarro M onreal, Magistrado de la A u
diencia de Cáceres, activo .=E n 28 de Marzo de 1835, Re
lator del crim en de la Audiencia -de Zaragoza para su
plir á su padre en ausencias y  enferm edades.=En 9 de 
Febrero de 1836, Fiscal de id.—En 27 de Julio de id., 
vuelto á la plaza de R elator.=E n 11 de Marzo de 1844, 
Juez de prim era instancia de Cervera.^=En 27 de Setiem
bre del mismo año , trasladado al de Igualada.=E n 18 de 
Octubre de id ., ascendió al de T eruel.= E n  19 de Agosto 
de 1847, trasladado á uno de los de B arcelona.=En 2 de 
Marzo de 1853, Magistrado de la Audiencia de C an a-



H a s .« E n  26 de F eb re ro  de <855, trasladado á igual des
tino á C aceres , en  donde c o n tin ú a .« S e  le h an  reco n o 
cido 19 an o s , 10 meses y 8 d ias de serv icios, y  se le ha 
d eclarado , caso de p asar á la situación p as iv a , con d e re 
cho a 6,000 rs. an u a les, cu a rta  p a rte  de los 24,000 que 
s irven  de regulador.

D. V alentín  G arralda, P residen te de Sala de la A u 
diencia de Pam plona, ac tiv o .= E n  20 de Mayo de 1834, 
Corregidor de A ré v a lo .« E n  6 de N oviem bre de 1838, 
Juez de V ic h .« E n  18 de E nero de 1843, Juez del d istrito  
d e  las V istillas de esta c o r te — En 5 de Setiem bre de id., 
M agistrado de la A udiencia de Z a rag o za .« E n  10 de F e
b re ro  de 1844, cesante.—En 29 de Mayo del m ism o, Ma
g istrado de la A udiencia de la Coriifia.=*En 15 de Se
tiem b re  de 1847, P residen te de Sala de la A udiencia de 
P am p lo n a , en donde c o n tin ú a .« S e  le abona el tiempo de 
la an te rio r  época constitucional del 20 al 23.— Se le r e 
conocen 30 anos y 13 dias de servicios, y  se le declara el 
h a b e r  anual de 15,000 rs., caso de p asar á la situación de 
cesante , m itad  de los 30,000 que sirven  de regulador.

D. Manuel Angel G onzález, M agistrado de ¡a A udien
cia de P am p lo n a , a c tiv o .« E ñ  Ju lia  de 1 8 3 9 , Oficial 
p rim ero  del G obierno político de Sbr i d.^aEn 30 de No
v iem bre de 1840, c e s a n j^ « £ n  20 de D ié& m bre de 1841, 
A sesor de la C o m a n d a r ía  genera l de S © r¡a.«E n 16 de 
Setiem bre de 1842, J u é | de p rim era  instancia de A lin á - 
z a n .« E n  20 de N oviem bre de 1843, id. de Salas de los 
In fa n te s .= E n  22 d e  Jun io  de 1847, id. trasladado  al d e  
B riv iesca .« E n  6 de Julio del m isino año , id. ascendido 
al de P o n fe rra d a .« E n  30 de Mayo de 1848 , id. ascendi
do al de S o r ia .» E n  21 de N oviem bre de 1851 , id. id. 
trasladado  al de O rih u e la .« E n  30 de Julio de 1852, id. id. 
a l de L e o n .« E n  21 de N oviem bre de 1853 , id. ascendido 
a uno de los de esta c o r te —En 18 de Setiem bre de 1854, 
M agistrado d é la  Audiencia de Pam plona, donde continúa, 
y  hasta  cuya fecha se le reconocen 17 a ñ o s , u n  m es y 3 
dias de servicios , declarándole el h ab e r  anual de 5,000 
rea le s , cu a rta  parte  de los 20,000 que s irv en  de reg u la 
d o r , caso de pasa r á la situación de cesante.

D. M anuel M artínez D iaz , M agistrado de la Audiencia 
de G ranada , c e sa n te .« E n  2 de N oviem bre de 1835, P ro
m otor fiscal de E cija .«A scendido  á Juez de p rim era  in s 
tancia de A lm adén en 1838 — Trasladado en  el m ismo 
año al de L á n ja ro n .« E n  1840, al de Lora del R io .« A s- 
cendido en el m ism o año á uno de los de Se v il la .^ T ra s 
ladado al dé Córdoba en 1343 .«T fasladado  al de Cádiz.** 
Ascendido en 1852 á M agistrado de la Audiencia de Ovie- 
d o .« T ras lad ad o  á la de G ranada en 1853, basta  28 de Se
tiem bre de 1854 en que ce só .« S e  le ab onan  1 1 a ñ o s , 3 
meses y  18 dias de servicios como Miliciano N acional en 
la época constitucional de 1823, reconociéndole 30 años, 
4 m eses y  18 d ias de servicios efectivos, y  declarándole 
el h ab e r anual de 12,000 rs., m itad  de los 24,000 que s ir 
ven  de regulador.

D. Juan  Tom as E n c in a , P rom otor cesante del Juzgado 
de p rim era  instancia de A lca raz .« E n  3 de E nero de 1816, 
Alcalde m ayor de las v illas de Toloy y M o n d a.« E n  1820, 
Jü e t de p rim era  instancia de Nerja.=*En 1821 , Juez en  
prop iedad  de E stepa; trasladado en 1822 á H u esca .« E n  
4823, á Velez-M álaga — En 1833, Alcalde m ayor de Fúén- 
s a l id a .« E n  1835, Juez de p rim era  instancia del m ismo 
p a r lid o .« E n  1838, Fiscal de Hacienda de A lb ace te .« E n  
4842 , c e sa n te .« E n  1844 , Prom otor fiscal del Juzgado de 
p rim era  instancia de A lcaráz, basta  28 de Mayo de 4850 
en que fué suspenso y declarado en la situación de ce
san te p o r Real o rden  de 6 de Agosto de 4S 55 .«S e le r e 
conocen 24 años, 7 m eses, y 4 9 d ias de serv ic io s, y  se 
le declara el h ab e r an u a l de 7,000 rs., m itad de los- 4 4,000 
que sirv en  de regulador.

D. Francisco Vindés y G ardoquí, M agistrado cesan te 
de la A udiencia de esta c b r te .^ E n  18 de Mayo de 18 44, 
Fiscal de la A udiencia de Barcelona ; trasladado en  4846 
á la do G ranad a , y  en 1847 á la de S ev illa .= E n  1851, 
Jefe de sección del M inisterio de G racia y Ju s tic ia .^ T ra s 
ladado á la D irección general de U ltra m a r .« E n  4.° de 
F ebrero  de 1853, Oficial p rim ero  de la p rop ia D irec- 
c io n .« E n  21 de Se tiem bre, M agistrado d é l a  A udiencia 
de esta corte, en  donde cesó en  29 de Mayo de 18 5 5 .« S e  
le abonan  los 41 años, como Miliciano N acional del año 
de 1823 , reconociéndole 21 años, 4 4 m eses y 7 d ias de 
serv icios, y declarándole el h ab e r an u a l de- 20,000 rs., 
m itad de los 40,000 que sirv en  de regulador.

D. Eudaldo Mas y M ir, P rom otor fiscal cesante del 
Juzgado de Olot.—En 22 de Mayo de 4838 fué n o m b ra 
do p ara  dicho destino , el que desem peñó basta  22 de 
A bril de 4852 , que ce só .« S e  le reconocen 46 años y 14 
d ias de servicios y el h ab e r anual de 3,000 rs., cu arta  "par
te de los 4 2,000 que sirv en  de regulador.

D. E m elerio S a n z , Juez de prim era  instancia de Ta- 
razona, cesan te .« E n  34 de Julio de 1837, P rom otor fiscal 
de S o r ia .« E n  1841 , prom ovido al Juzgado de prim era 
instancia de C asp e .« E n  4 843, id. al de T arazona, hasta 
41 de Junio de 4854 que fué trasladado al de T o ro , del 
que no tomó posesión , y  fué declarado cesante por Rlea 
orden  de 4 0 de Julio de 4 8 5 o .« S e  le reconocen 4 6 años 
40 m eses y 4 2 dias de se rv ic ios, señalándole el haber 
anual de 4,500 rs., cu a rta  p a rte  de los 18,000 que sirver 
de regulador.

D. Ju an  M artin E speranza , Agente Fiscal ju b ilado  de 
ex tinguido Consejo de C aslilla .« 2 2  de E nero de 1820: er 
esta fecha fué nom brado  p a ra  dicho e m p le o .« E n  17 di 
Marzo del mismo año cesó p o r supresión  de dicho Con- 
se jo .= E n  1823 , repuesto  en  su  d e s tin o — En 1834, en c: 
m ism o destino  en  el T ribunal Suprem o de España é In
d ia s — 1840, cesó p o r su p re s io n .« 2 7  de Jun io  de 4856 
fué ju b ila d o .« S e  le reconocen 35 años y  3 dias do se rv i
cios, y  se le declaran  16,000 rs. an u a le s , cua tro  quintaí 
p artes  de los 20,000 que sirven  de regulador.

D. Romualdo de la T e je ra , Juez do p rim era  instancir 
de M anacor, c e sa n te — En 9 de Enero de 1838, Juez de 
prim era  instancia de Seo de U rg e l.« 1 8 4 0 , separado por 
la Jun ta de G obierno de P a len c ia .« 1 8 4 3 , Juez de p rim en  
instancia de A lb e riq u e .« 1 8 4 3 , c e sa n te .« E n  1844, Jue; 
de p rim era  instancia de C h e lv a ; prom ovido en  el misinc 
año al Juzgado de M a ta ró .« l 848, trasladado al de Arem 
de M ar.« 1 8 5 0 , trasladado al de F a lc e t.« 1 8 5 3 , id. id. a 
de G rano llers.« 2 8  de Marzo 1855, ce san te .« 4  5 Junio id. 
Juez de F a lce t.= T raslad ad o  al de M anacor basta 7 de Ma
yo de 1856, que fué declarado c e san le .« S e  le reconocer 
45 años y 2 dias de servicios, y  se le declara el h ab e r di 
4,600 rs. añ u á les , cuarta  parte  de 18,000 que s irven  d< 
regu lador.

D. Ju an  Alonso de León y  S o u sa , Juez de p rim e n  
instancia cesante de Alcalá la Real. Solicita m ejora d< 
Clasificación— Sin derecho á ella.

D. Manuel de fci Vega Coc n í a , Juez de p rim era  in s
ta n c ia , ce san te , solicita mejora de clasificación como Mi
liciano N acional del año 4 823. Se accede á su pretensión  
reconociéndole 28 años, 9 m eses y 12 d ias de servicios 
v  declarándole el sueldo de 9,000 rs. an u a les, m itad di 
los 18,000 que sirven  de régulador.

1). José .María Vázquez Q u eip o , Regente cesante de h 
Audiencia de P u e rto -R ic o .« E n  6 de N oviem bre de 1834 
Alcalde m ayor de! F e r r o l .« E n  1835, M inistro de la A u 
diencia de G ra n a d a — f 845, P residen te de Sala de la Au 
tlíencia de G ra n a d a .« E n  1847, Regente de la A udienci; 
d é  P u e rto -R ico , basta 28 .de D iciem bre de 1854 que ce
só.*^ Se le reconocen 20 años y  22 d ias de serv icios, y s< 
lé declaran  1,833 pesos y  33 cén tim os, m itad de los 3,661 
pésos y 66 céntim os que sirven  de regulador.

Ekómo. Sr. D. José A rias U r ía , M inistro cesante d< 
G rácia y JüStífciá.^Se le señala el haber anual de 30,00( 
réáles. " .

D. Felipe^ del Castillo y Falcon , Ju é i de p rim era  ins- 
tdriéia dé V illar del Arzobispó.**Sin derecho á clasifica 
cien.

. D. A ntonio Ram dñ O rdovo, Juéz de p rim era  instanci; 
jubilado, de M óiíforte.^-En 18 dé F ebrero  de 1835,Alcald< 
iriáyor dé H u c té .« E n  1837, Juez de p rim era  instancia di 
T ü v .« É n  1840, cesante p o r disposición de la Jun ta  di 
G o b ie rn o .« E n  1847, Juez de p rim era  in stañeia de Ali
c a n te , luégo dé A lcáhaz.«E n  1850, trasladado  al de Ca 
liosa de E n sa rn a .* * E n  4851, trasladado  al de Monforte 
hasta  27 de Marzo dé 4 $,54 que fue jubilado.=^Se le apli 
Can los beneficios de la ley de 23 de Mayo ú ltim o .« S e  L 
léconócen 39 añ o s , 4 m eses y  17 dias (le serv ic ios, y  s 
k; declára él h ab e r anual de 10,800 r s . , tres q u in tas p a r  
tes dfe los 4 8,000 qué sirven  de regulador.

D. Baltasar C ontreras y C arbonell, Jue2 de p rim er 
instancia  cesante dé V illar del Á rzob ispo .«E ri 10 de No 
Vieibbre de 1839, Asesor de Rentas de la provincia d 
G e ro ñ á .^ E n  1844, ce san te .« É n  1846, Juez de p rim er 
instancia de A lberique.=* T rasladado en el m ism o al d 
V illar del A rzob isp o , hastá 14 de Agosto dé 1854 en qu  
fcesó.«MS.é lé abonan  los años de servicios como Miliciañi 
Ñ ácionál en la época de 1823, y  sé le reconocen 24 año 
^ 2 7  días de Servidos, y  sé lé declara el h ab e r de 7,00 
reales anuales * m itad de 14,000 que sirven  dé reguladoi

D. G regorio S u arez , Oficial (le la clase de p rim ero  
del M inisterio de la G obernación del ré iiio , cesárité .^E i 
26 dé D iciem bre de 1842, Jefe político de liue lva  en  co 
iñisifirn.«Eh 1843 id. pasó á la de A lb a c e te .« E n  e l  m is 
ífioA ño quedó cesante á consecuencia de los acontecí 
m íenlos p o lítico s .« E n  5 de N oviem bre de 4854, Gober 
n ad o r en .com isión de T e r u e l .« E n  1.° de D iciem bre de 
m ism o añ o , Oficial de ia clase de prim eros del Ministerii 
de la  G obernación. hasta 48 dé Julio de 1856 qUe fue de
clarado c e sa n te — s e  le abonan servicios m ilitares y  lo 
correspondien tes á la época del 20 al 2 3 , y  se le recono
cen 32 años y 10 meses de servicios, y se le declara e 
b ab é r de 14,060 r s . , m itad de 28,000 que sirven  de re  
g u ia d o r—Se le abonan  tam bién  los 11 años del 43 al 54

D. Pascual R o d a , A dm inistrador p rincipal de Correo 
de Medina del C a m p o ,  c e s a n te —En 10 de A bril de 4836 
escrib ien te  cuarto  de la Secretaría de la D irección gene 
ra l d é  E stu d io s .« A scen d id o  en 1840 á Oficial q u in to .=  
En 4842 * Oficial sexto tercero de dicha dependencia ~

184§, Oficial te rce ro  del A rchivo c é n tra l de ésta corte; 
luego A dm in istrador de las s illa s -co rreo s .«  1845, A d
m in istrador de los b ienes co rresp o n d ien tes  á los estudios 
nacionales de San Isidro  « E n  1847, A d m in istrad o r de las 
s illa s-co rreo s .« 1 8 i8 , cesante y desem peñando  la  indicada 
A dm inistración de bienes de los e stu d io s de San Is id ro . «  
1851 , c e s a n te .« E n  1855, A d m in istrad o r p rin c ip a l de 
Correos de Medina del Campo, hasta 21 de A bril de 1856 
en  que c e só .« S e  le reconocen 15 años, 9 m eses y  6 dias 
de serv icios, declarándole el h ab e r a n u a l de 3,000 reales, 
cu a rta  p a rte  de 12,000 que s irven  de regulador.

D. Facundo Santos C id, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 
V alladolid, c e s a n te .« E n  47 de O ctu b re  de 1835 , S e c re 
tario  de la D iputación prov incial de F a le n c ia .« 1 8 3 8 v se 
parado p o r la m ism a .« 1 8 4 4 , Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de C arrion  — 1852, trasladado  á la d e  Fonsagrada — 1853, 
en  la m ism a clase al de A s tu d illo .« 1 8 5 4 , id. al de V alla
d o lid — En 2 de Agosto id. separado p o r  la Ju n ta  su p e r io r  
de G obierno de la m ism a provincia y  declarado e n  10 de 
Julio de 1855 c c sa n te .= S e  le au m en ta  el tiem po tr a s c u r 
rido (tesde la época de 1820 al 23 como Miliciano Nació - 
n a l, y  se lo reconocen  y  dec laran  24 años y  5 m eses de 
servicios y  el h ab e r  a n u a l de 7,000 r s . , m itad  d e  14,060 
que sirven  de reg u lad o r.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones p a ra  la compra en pública  subasta

de i ,200 resmas de papel que se necesitan en la Fábrica
nacional del Sello.
I .a La Hacienda pública co m p rará  1,200 resm as de p a

pel dé 500 pliegos útiles al con tratista  q u e  m ás beneficie 
el precio de 50 rs. p o r cada resm a.

2.4 El papel h ab rá  de ser elaborado á m á q u in a , de la 
clase más su p e rfin a , m uy  b ien  satinado  y  g laseado, y 
extendida su  pasta con perfecta igualdad" en  té rm inos 
que no se adv iertan  m o ta s, c la ro s , m arcas de h ilo s , n i 
m ancha alguna que em pañe sti tra sp a ren c ia  , superando  
en esta p arte  ó igualando por lo m enos á las m u estras 
que o b ran  de m anifiesto en  la D irección. EL peso de cada 
resm a será de ocho y m edia á nüeve lib ras , y  las d im en 
siones de cada pliego de 44 cen tím etros d e  largo por 29 
de ancho.

3.a Se dará al papel un  medio color c laro  que iguale 
todo lo posible al de la m u e s tra , que se en treg a rá  ai r e 
m atan te , p ara  lo cual se em plearán  las p in tu ra s  m ás 
finas, á fin de que no p erju d iq u e  en  lo n iás m ínim o á su 
bu eu a calidad y trasparencia .

4.a Los pliegos se h an  de em p aq u eta r a b ie r to s , sin 
doblez ni a rru g a  a lg u n a , siendo desechados los que se 
p resen ten  de o tra m anera .

5.a En el térm ino  de 60 dias, á co n ta r desde que se le 
com unique al rem atan te  la aprobación de la subasta, de
berán  en tregarse  en  la Fábrica nacional del S e llo , con
ducidas por cuen ta y  riesgo del m ism o, 400 resm as de 
p ap e l, y las 800 restan tes  en  los 20 d ias sigu ien tes; q u e 
dando él co n tra tis ta , do no verificarlo a s i, obligado al 
abono de daños y p erju ic io s , en  conform idad de lo que 
d isponen  las instrucciones vigentes.

6.a Debiendo tener necesidad el con tra tis ta  de fab ri
car algo m ás papel de las 1,200 resm as estipu ladas con 
el objeto de rep o n er el que se declaré in ad m isib le , y  no 
siendo convenien te que se p erm ita  la circulación del so
b ra n te  que por aquella causa le re su lta se , la H acienda lo 
adm itirá  al precio de co n tra ta  siem pre que no exceda 
de 30 resm as útiles.

7.a Será reconocido el papel en la m éncionada fá b ri
ca p o r el Jefe y  dem as em pleados á qu ienes corresponde, 
srg un  reg lam ento , á presencia del co n tra tista  ó de su re 
p resen tan te  , y  el qué resu lte  in ad m is ib le , se devolverá 
en el acto después de recortado por la p a rte  superio r.

8.a El pago del papel se verificará p o r las dep en den 
cias del Tesoro de esta p ro v in c ia , en  el térm ino  m ás 
b re v e , que no excederá de 40 d ia s , en  vista de la c e r t i
ficación de recibo que ex tenderá  el Jefe de la fábrica y re 
m itirá  á esta Dirección general.

9.a La subasta se verificará en la m ism a D irección ge
n era l á p resencia del Jefe, dél que lo es de la sección y 
del Asesor genera l del M in iste rio , el dia 15 de Setiem bre 
próxim o.

10. Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados arrég ladas al modelo que á continuación  se ex p re 
s a , desechándose las q ue carezcan de este req u isito , é 
igualm ente las de personas que no justifiquen  h ab e r de
positado en  la Caja general de Depósitos la can tidad  de
6,000 rs. en  m etálico ó acciones de ca rre te ra s , ó el eq u i
valente en  títulos del 3 por 100 al tipo de cotización ofi
cial. El docum ento que lo a c re d ite , respectivo al m ejor 
postor, se u n irá  al expedien té en  g a ran tía  inm ediata del 
cum plim iento  del contrato .

I I .  D ará princip io  el acto de la subasta á las doce del 
expresado dia , recibiéndose d u ran te  la p rim era  ho ra las 
proposiciones que se p re sen ten , y al d a r  la una de la ta r
de se a b r irá n  los p lieg os , adjudicándose el rem ate  á la 
p ersona que hubiese hecho la p ostu ra  m ás ventajosa.

12. Si resu ltasen  iguales en  precio dos ó m ás p ro p o 
sic iones, se ab r irá  u n a  licitación v erb a l én tre  los firm an
tes ó sus apoderados, adm itiéndose pujas con el in te r 
valo de dos m inu tos, y  trascu rrid o  este tiem po sin  m e
jo ra , se dec larará  el acto á favor del últim o p o stu ran le .

13. La adjudicación defin itiva del servicio  no tend rá  
valor n i efecto alguno sin  que recaiga la aprobación 
de S. M.

4 4. Serán  de cuen ta  del rem atan te  los derechos y gas
tos de la subasta.

M adrid 28 de Agosto de 1856.=*=»P. A. 5 José Fernandez 
Diaz.

Modelo de las proposiciones.
El que s u sc r ib e , vecino d e   ............ , se com pro

m ete á en treg a r en  la Fábrica nacional del Sello 1,200
resm as dé papel al precio d e ...............rs. (en le tra ) cada
u n a , sujetándose en  todo á las condiciones publicadas en  
la Gaceta del d i a . . .  .d e .................d e . . . . .

Fecha y firm a del proponente.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Los exám enes dé en trad a  en  la Escuela especial de 
Ingenieros de m ontes p rin c ip ia rán  el dia 20 de Se tiem 
b re  inm ediato , verificándose en la form a anunciada en 
la Gaceta del día 6 dé Junio ú ltim o , nú  ni. 4,250. *

El aviso para p resen ta rse  los in teresados en  Villavi-

ciosá de Odott, donde ser h ad a  establecida la E scuela, h 
rec ib irán  á dom icilio  en  M adrid.

M adrid 28 de Agosto de 1856.« E l  D irector genera l 
José Caveda.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Puerto de Cádiz.
Según com unicación del C apitán  del m encionado 

p u e r to , desde el dia 23 del co rrien te  se su p rim ió  la b o 
ya que valizaba el bajo  producido  p o r el pedazo de casco 
ele la fragata inglesa F én ix  que se sum ergió en  las in m e- 
d iac io n esd e  la  pun ta  de San Fefipe, por haberse  extraído 
dicho casco, y  d esap arecer en  su  consecuencia él bajo.

M adrid 29 de Agosto de 4 856.

GOBIERNO  DE  LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla  v a c a n te  la  p la z a  de Secretario  del A yun ta

m iento de Caco, Gfrésia p rov inc ia , dotada con la cantidad 
de 2,000 rs. anuafes, C on  eí cargo de pag ar un esc ri
biente.

Los a sp ira n tá t  d ir ig irá n  Sus so lic itudes, francas de 
p o rte , al P re s id á is é fé 4 io k a  co rporación  m unicipal, den
tro del té rm ino  d eu ri mes, que em pezará á con tarse  des
de la inserción  de este anuncio  en  la Gaceta de M adrid.

Oviedo 25 de Agosto de 1856 .= C am puzano. 3348

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano del con
cejo de las R eg ueras, en la p rovincia de O viedo, dotada 
con 4,400 rs. an u a les, pagados po r trim estres de los fon
dos del p resupuesto  m unicipal, y  adem as 2 reales p o r 
cada visita excepto á las personas pobres.

Los asp iran tes podrán d irig ir  sus solicitudes al P re s i
den te de aquel A yuntam iento d en tro  del té rm in o  de un  
m e s , contado desde la p rim era  publicación en  la Gaceta de M adrid.

Oviedo 26 de Agosto de 1836.«¿E1 G obernador, F ran cisco de Borja Cam puzano. 3345

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
SEVILLA.

P or providencia del Sr. G o bernador de esta provincia 
y en  v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 y  11 de 
Jubo  de 1856, é instrucc iones p a ra  su cum plim ien to  se 
sacan  á pública subasta , en  el dia y hora que se d irá 
las fincas s ig u ien tes: “ '

Rem ate para  el dia 23 de Setiem bre de 1856, de doce 
á umi de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la A udiencia y  escribano  D. Raim undo 
O rtiz y Casado, que tend rá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm . 300 del in v e n ta rio .«  Una casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle Maese Rodrigo , núm . 25, que p erten e
ció al hospital del E sp íritu  Santo de la m ism a, que linda 
con el num . 24 y con el 26 : consta su área de 608 oiés, 
ó sean 47 m etros y  2,036 d iezm ilésim as, d istribu idos en 
p lan ta b a ja , piso p rin c ip a l, segundo v escale ra , y una 
pieza , un cuarto  y azotea : se halla afecta al pago de un  
trib u to  de 6 gallinas cada año á favor del convento del 
C a rm en , C asa-G rande, y otro  de 2,000 m aravedís á la 
fábrica p arroqu ia l de San Ildefonso: está a rren d ad a  en 
1,200 rs. a n u a le s , capitalizada p o r la A dm inistración 
p rincipal de Bienes n ac ionales, con las deducciones p re 
venidas , en  21,600 rs .; y  los p e rito s , que declaran  su 
fábrica en segunda y tercera v id a , la h an  apreciado en  36,010 rs.

Núm. 312 del in v e n ta r io .« O tra  id. en  i d . , calle Ba
llestilla , núm . 1 , de igual procedencia y  con las m ism as 
cargas que la an te rio r: linda con el núm . 5 de la calle de 
la Sopa, y  con el núm . 2 : consta su  área de 2,945 piés, 
ó sean 229 m etros y 425 d iezm ilésim as, d istribu idos en 
planta b a ja , con 4 colum nas, piso p rincipal y azotea: se 
halla arren d ad a  en 3,060 rs. anuales: capitalizada en 
55,080 r s . ; y los perito s , que declaran  su  fábrica en  s e -  
gnnda y tercera v id a , la han apreciado en 100,070 rs.

Núm. 368 del in v e n ta r io .« O tro  id ., en i d . , calle de 
C apuch inas, núm . 15, de la m ism a procedencia v con 
iguales cargas que la an te rio r: linda con el n ú m .’ 16 y 
con 14 : consta su  área  de 2,301 p ié s , ó sean 178 m etros 
y 6,439 diezm ilésim as, d istribu idos en  p lan ta baja , piso 
principal y azotea con un Cuarto: está a rren d ad a  e n ’l ,620 
reales an u a les: ha sido capitalizada en 29,160 r s . : los pe
r ito s , que declaran  su  fábrica en  segunda v id a , la lian  
apreciado en 50,090 rs.

Núm. 392 del in v e n ta rio — O tra id. en  id ., calle L e re -  
n a , núm . 14, de igual procedencia y con las m ism as ca r
gas que la a n te rio r: linda con el núm . 13 de la calle Cor
re d u ría , y  con el 15 de aquella ca lle: consta su  á rea  de 
968 p iés , ó sean  75 m etros y  1,531 d iezm ilésim as, d is
tribuidos en p lanta ba ja , piso principal y m irad o r: está 
arrendada en 1,320 rs. an uales: capitalizada en 23,760 rs.; 
y los p erito s, que declaran  su fábrica en  segunda v te r
cera v id a , la han apreciado en 29,300 rs.

Núm. 409 del in v e n ta r io .« O tra  id. en id ., calle Cés
ped es, núm . 19, de igual procedencia y  con las m ism as 
cargas que la an te rio r : linda p or su derecha con el n ú 
m ero 13, y p or su izquierda con el núm . ! de la calle 
V erde: consta su área de 860 p ié s , ó sean 68 m etros y 
4 04 diezm ilésim as, d istribu idos en p lan ta baja con esca
lera á un só tano , piso p rin c ip a l, tercero y azotea: está 
a rren d ad a en 1,320 rs. an u a les: capitalizada en 23,760 
reales; y los p e rito s , que declaran  su fábrica en  segunda 
vida , la h an  apreciado en 32,320 rs.

Núm. 429 del in v e n ta rio .« O tra  id. en id., calle Santa 
T eresa , núm . 12 , que perteneció  al hospital del Carde
nal de la misma: linda con el núm . 11 y con el 4 3: consta 
su  área  de 1,046 p iés , ó sean 81 m etros y 2,088 d iezm i
lésim as, d istribu idos en  p lan ta b a ja , piso" p rin c ip a l, se
gundo con azo tea , escalera á Una despensa y o tra  azotea: 
es lib re: está a rren d ad a  en 1,680 rs. an u a les: cap ita li
zada en 32,240 r s . ; y los p e rito s , que declaran  su fáb ri
ca en segunda vida , la han  apreciado én 50,400 rs.

Núm. 456 del in v e n ta rio .« O fra  id. eii id ., calle de 
los M onsalves, núm . 24, que perteneció  al hosp ita l del 
C ardenal de la m ism a , que linda con el 23 y con el 2o: 
consta su área de 596 {díós, ó sean 46 m etros y  2,718 
diez m ilésim as, d istribu idos en  p lan ta b a ja , piso "princi
p a l ,  segundo , que contiene u n a  azotea: es l ib ré :  está 
arren d ad a  en  1,200 rs  an u a les : capitalizada en 21,600 
r e d e s ;  y los p erito s , que declaran  su  fábrica en te rce ra  
v id a , la"han apreciado en  36,100 rs.

No se ad m itirá  postu ra  que no cub ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se pa
g ará en  la form a y plazos que p rev ien e  la nueva ley de 
desam ortización.

Notas. Las ún icas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta  el dia son las que quedan  e x p re sa d a s , según 
an teceden tes que o b ran  en  la A dm inistración de Bienes 
nacionales de esta p rov inc ia ; pero  si en lo sucesivo ap a
reciese alguna o t r a , se indem nizará á los com pradores.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sió n  serán  de cuen ta  del rem atan te.

Sevilla 4 3 de Agosto de 1856.**El Comisionado p r in 
cipa l, Antonio M aría Ravé.

JAEN.
Por p rov idencia del Sr. G o b ern ad o r de esta  p rov inc ia 

y en  v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo de 4 855 y  14 de 
Julio de 1856, é in strucciones p ara  su cum plim iento , se 
sacan á pub lica su b asta , en  el dia y  h o ra  que se d irá, 
las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Palacio, y escribano  D. M ariano D em etrio 
O rtiz , en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm . 3,835 del inven tario . **= P rim era  su erte  de las 

dos en que han  dividido los p erito s u n as  tie rra s , p roce
dentes del caudal de propios de P e a l , j ] u e  rad ica en  el 
térm ino  de d icha v illa , sitio de la dehesa de G uadiana, y 
se hallan  en adm inistración  p ur el A yuntam iento  de la 
expresada v illa : esta suerte  consta de 313 fanegas de 
tie rra  de p rim era , segunda y te rcera  c lase , y  lin d a á L. 
con el segundo c u a r to , á P. con el cauce y prop iedad  de 
los A rroquias, al N. con tie rras  de D. A lejandro B engoe- 
chea y tie rras de aprovecham ien to  com ún, y al S. cotí el 
cuarto  que corresponde al r i o , con abrevadero  al rio  
G uadiana en longitud de 40 v aras p or la p a rte  de la 
R am bla: tasada en 40,000 r s . , y capitalizada, por la re n 
ta de 2,000 rs. que le gradúan" los p e r ito s , por h allarse  
arren d ad a  con las o tras suertes hasta 24 de D iciem bre 
de cada año , en  45,000 r s . , p o r cuya cantidad se s u 
basta .

Núm. 3,835 del in v en ta rio — Segunda suerte  de las ex
presadas tie rras : consta de 313 fanegas de p rim era , se 
gunda y te rcera  clase, y  linda á L. con la parte  del se 
gundo cuarto  de C azorla, á P. con el cuarto  p rim ero  
de Peal, al N. con la dehesa de D. A lejandro Bengoechea 
v  tie rras de aprovecham iento  com ún , v al M. con el

cúarto  que corresponde al rio, con abrevadero  al rio Gua
d iana por el llano del Rey: su longitud de 40 v aras : ta
sada en  40,000 rs ., y  cap italizada, por la ren ta  de 2,000 
reales que le g rad ú an  los perito s , por hallarse arren d ad a 
con la o tra  suerte  hasta el 24 de D iciem bre de cada año, 
en  45,000 r s . , p o r cuya can tidad  se subasta.

Núm . 4,204 del in v en ta rio  .« P r im e ra  suerte  de las 
tres en que h an  dividido los peritos unas t ie r ra s , p ro ce
d entes de los prop ios de C azorla, que rad ica en  el té rm i
no de P e a l , sitio de la dehesa de G uadina, y  se hallan  en  
adm inistración  p o r el A yuntam iento  de dicha ciudad: 
esta su e r te , qué es la de la Mojonera de O uesada , consta 
de 855 fanegas 6 celem ines de p rim era , segunda y te rce
ra  clase, toda destinada á pastos , sin  ten e r arbolado: 
linda por L. con la ram bla  Mojonera de Quesada , á P. 
Con el cuarto  tercero  de esta dehesa, al M. con el cuarto  
que com prende todo el r io , y  al N. Con tie rras  de ap ro 
vecham iento com ún de dicha ciudad , y  las v illas de San
to Tomé, Iruela  y Peal: tasada en 110,000 r s . , y cap ita
lizada, po r la ren ta  de 5,500 rs. que le g rad ú an  los p e r i
tas, p o r constar en el inv en ta rio  a rren d ad a  con las o tras 
dos suertes , en 123,750 r s ., p o r cuya can tidad  sé su basta.

Núm. 4,294 del in v e n ta rio .« S eg u n d a  su erte  de las dos 
en que haii dividido los peritos las expresadas tierras: 
consta de 443 fanegas 8 celém inés de tie rra  dé prim era 
segunda y  tercera  clase, todas destinadas á pastos , sin  
tener a rb o lad o , con ab revadero  al rio G uadiana p o r la 
p arte  del soto del C hiquero , en  longitud de 40 v aras: lin 
da a L. con la tercera s u e r te , á P. con la p arte  segunda 
de P ea l, al N. con tie rras  de aprovecham iento  com ún y 
D. A lejandro B engoechea, y  al S. con el cuarto  que c o r
responde todo al r i o : tasada en 90,280 r s . , y capitaliza
d a , po r la ren ta  de 4,514 rs. que le g radúan  los peritos, 
por co nstar en el inven tario  a rren d ad a  con las o tras dos 
su e r te s , en 101,505 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4,204 del in v cn ta rio .« T e rce ra  suerte  de las tres 
en que han  dividido los peritos las expresadas tierras: 
consta de 502 fanegas 5 celem ines de tie rra  de p rim era, 
segunda y te rcera  c lase , todas destinadas á p as to s , sin 
tener a rb o lado : linda á L. con el cuarto  de un ión  de la 
ram bla Mojonera de Quesada , á P. con la segunda suerte , 
al S. con el cuarto  que corresponde todo al r io , y al N. 
con tie rras  del aprovecham iento  com ún de Cazorla y  las 
villas de Santo Tom é, Iruela y Peal: tiene ab revadero  ai 
rio  G uadiana por la p arte  del"vado de la Adelfa, en lon 
gitud de 40 v a ra s : tasada en 95,656 rs ., y  capitalizada, 
por la ren ta  ele 4,782 rs. que le g radúan  los p e rito s , por 
constar en el in v en ta rio  a rren d ad a  con las o tras tres su e r
tes , en 107,595 rs ., p o r cuya cantidad se subasta.

Las cinco su ertes  an te rio res com prenden  la dehesa 
n om brada de G uadiana, la cual ha sido clasificada por 
los ingenieros de m ontos de esta p rov incia en tre  las que pueden venderse.

Beneficencia.
Núm. 2 1 3 del in v e n ta rio .« U n a  h u e r ta , p roceden te de 

la obra pia de San Antonio, agradada ai hospicio de hom 
bres de esta c iu d a d , que radica en el té rm in o  de la m is
m a, sitio de P o zu ela , de 10 fanegas 6 celem ines de p r i
m e ra , segunda, te rce ra  y  cu arta  clase , con álam os b la n 
cos , dos nogueras y  o tros árboles fru tales : linda á L. con 
el r io ,  al S. con o tra  de dicho estab lec im ien to , á P. con 
el cauce, y  al N. con h u erta  de D. Francisco T orres O ña- 
te , que p roduce anualm en te  en  ren ta 1,600 r s . ,  y  vanee 
el 29 de Setiem bre de cada añ o : tasada en  32 500 rs  v 
capitalizada en 36,000 r s . , p o r cuya can tidad  se subasta".

Num. 4 64 del in v e n ta rio .« O tra  h u erta  , procedente de 
la obra pia de E xpósitos, de esta c iud ad , que radica en 
el térm ino de la m ism a, sitio de Pozuela, de 3 fanegas 7 
y m edio celem ines de p r im e ra , segunda y  tercera  clase, 
con 39 o livos, 2 nogueras y otros arboles fru ta les: linda 
a L. con o tra  que ad m in istra  D. José A cero , al S. con 
tierra calm a del cab ildo , y  á P. con el cauce, que p ro 
duce anualm en te  en  renta" 1,040 r s . , y  vence en 29 de 
Setiem bre de cada a ñ o : tasada en 22,500 rs ., y  cap itali
zada en  23,400 r s . , por cuya cantidad se subas'ta.

N úm eros 236 al 58 del in v e n ta r io .« O tra  h u e r ta^ n  tres 
su e r te s , procedente del hosp ita l de esta c iud ad , que r a 
dica en  el térm ino de la m ism a, sitio de Pedro Molina y 
puente de T ab las, de 2 fanegas 6 celem ines de p rim era  
clase, poblada de árboles f ru ta le s , con un a  casa ru in osa 
y álam os: lindante al r io , á L. y  S. con h u erta  del a r 
ren d ad o r M anuel Solano y N av arro , á P. con el cauce de 
dicho pago, y al N. con el rio : que produce an ua lm en te  
en  ren ta  1,162 r s . , y vence en 29 de Setiem bre de cada 
añ o : tasada en  16,000-r s . , y  capitalizada en 26,145 rea 
les, por cuya cantidad se subasta.

Las tres fincas an te rio res  se an u n c iaro n  en la su b asta  
del dia 3 de Setiem bre del año an te rio r , y se suspendió  
su  rem ate p o r 110 haberse  verificado en  la cap ital de la 
M onarquía, debiendo advertirse  que la diferencia que se 
nota entro la eapitalizacion actual de las m ism a s  y  la que 
se figuraba en  el anuncio  de 3 de S e tiem b re , consiste  en 
que el tipo de la capitalización p ara  las fincas rús ticas  es 
ho y , según la ley de 11 de Julio ú ltim o, el 4 po r 100 , y  
según la de 1.° de Mayo del año an te rio r  era el 5 por 100.

Nújn. 479 del in v é n ta r io .« U n a  h u erta  de u na h e c tá 
rea, 97 áreas , ó sean 3 fanegas de t ie r r a ,  p roceden te  de 
la beneficencia de Alcalá la R eal, que radica en  el t é r 
m ino de Jaén, sitio de los V adillos, y  la lleva en  a rre n d a 
m iento Fausto Medina: tiene en su extensión u n a  nogue
r a ,  20 olivas y está poblada de f ru ta le s , m ucha p arte  de 
parra les  en m uy mal estado por la enferm edad re inan te- 
conocida con el nom bre de O idium  T u c k e ry : linda á L. 
con el A rroyo de los C anos, al S. con tie rras  de la san ta 
capilla y huerta  de D. llam ón  Moreno B a rb a , á P. con el 
cam ino de los Vadillos, y al N. con h u erto  de los h e re 
deros de 1). Manuel G u tié rrez : tasada en 18,000 rs., y  ca
p ita lizada, por la ren ta  de 1,000 rs. , que vence e n "S an  
Miguel de cada añ o , en  22,500 rs ., por cuya can tidad  se subasta.

Según el d ictam en de los peritos que h an  m edido y  
tasado dichas fincas no son susceptib les de m ás división".

No se adm itirá  po stu ra  que 110 cu b ra  el tipo de la subasta .
El precio en que fueren  rem atad as se pag ará  en la 

form a y plazos que p rev iene la nueva ley  de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se h a llan  gravadas 
cón m ás cargas que las ex p resad as, según resu lta  de los 
antecedentes que existen  en la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de es ta ,p ro v in c ia ; pero  si ap a rec ie se , se in dem nizará al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

Jaén 12 de Agosto de 1 8 5 6 .« P . A ., Isidoro Jontova.
Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , el 

cual las p ag a rá , según su procedencia, en  los plazos sig u ien tes:
Bienes del Estado. De m ayor c u a n tía , en  15 plazos 

iguales y  14 años. De m enor cu an tía , en  20 plazos igua
les y 19 años. m

Bienes de corporaciones c iv ile s , incluso el 2 0  por 400 
de propios , correspondiente al Estado. E11 4Qf plazos 
iguales y nueve años.

Los com pradores p o d rán  satisfacer el 50 p or 4 00 de 
los b ienes de la p rim era  procedencia en papel de la Deu
da p ú b lic a , y  ad e lan ta r el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que p ara  todo d ispone la U y do H  de Julio dé 4856.

MADtÚEL
Clero.

Én v ir tu d  do p rovidencia del E x cm o /S r. G obernador 
civil de esta p ro v in c ia , y  conform e á las leyes de 1 .* de 
Mayo de 1855 y H de Julio de 4 856, ó instrucc iones dic
tadas p ara  su  o bservancia , se sacan á púb lica  su basta  
las fincas s ig u ien tes :

Rérnate para el dia 23 de Setiem bre de 1856, de doce 
á  una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la A udiencia y escribano D. Raim undo O r
tiz y C asado , que tendrá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta corle.

M ayor cuantía.
N úm. 301 del in v e n ta rio .= U n á  casa en esta c o r te , y 

su calle de S egovia, núm . 2 antiguo y 32 m o d e rn o , de la 
m anzana 191 , con vuelta á la calle de San Lázaro y 
Cuesta de Ramón , procedente de las m em orias de la Vir
gen del Sagrario  de T o ledo : tiene por su fachada p rin c i
pal á la calle de Segovia 451 y  medio p ié s , la fachada á 
la Cuesta de Ram ón 175 p ié s , y la de la calle de San Lá
zaro m ide asim ism o 182 tres cuartos p iés , en cuyo p u n 
to ex trem o , ó sea m edianería de la m ano izq u ie rd a , re s 
pecto de aquella , se in troduce en el fondo con 19 y m e
dio p ié s ; y prosiguiendo esta, form ando ángulo, en sa n 
chando el sitio 18 piés en su  fin a l, vuelve estrechando 
el sitio la referida m ed ianería , form ando ángulo con 13 
p iés , desde cuyo extrem o prosigue ensanchando el sitio, 
form ando escuadra con 38 y m edio piés de línea , en cuyo 
pun to  extrem o vuelve la m edianería de testero, ó sea "la 
opuesta á la fachada principal, hasta u n irse  con la ya ex
presada fachada á la Cuesta de R am ón, con 92 piés de lí
nea; con ella cierra  un  sitio de figura polígono irreg u lar 
de o ch o jad o s que, medido geom étricam ente, contiene en 
sí, con inclusión de los gruesos de sus fachadas y  m edia
n erías  que la p erten ecen , 28,388 y tres  cu a rto s ' superfi
ciales, ó sean 2,204 m etros cuadrados y  103 m ilím etros 
de o tro : consta de planta b a ja , entresuelo , p rincipal, se
gundo in te rio r y  b u h ard illa s , d istribu ida la p rim era en 
portal, escalera, un  patio g rande donde se halla una fuen
te, dotada de una paja de agua, con su pilón, todo a b a n 
donado , y otros tres pequeños patios, cobertizos, cu a
d ras y  co ch eras , cinco tiendas á  ia calle de Segovia y  
u n a  á la de San L á z a ro : la p lanta del entresuelo  se

com pone de tres habitaciones ex teriores v  dos intpri * 
re s : la p rincipal se com pone asim ism o de" cua tro  evf0* 
rio res á la calle dé Segovia y 18 in te rio res : la seminri" 
p lan ta ó piso se divide asim ism o en  ocho cuartos 
rio res á la calle de San Lázaro y uno á la cuesta de R 
m o n , y  otros siete in te rio res po r la referida calle de 
Lázaro , y la últim a, ó sea el piso de buh ard illas  se con11 
pone asim ism o de cinco habitaciones á la calle de Sean'' 
via y cinco in te rio res  con desvanes, que produce el 
sultado de las a rm ad u ras : su m aterial construcción con” 
siste en los vaciados de zanjas p ara  cim ientos macizado 
de m an ipostería , trabados con m ortero de cal y a r e ® 
m r. la fachada á ia calle de Segovia con zócalo de dos hJ  
ladas de sillería de p iedra b e rro q u e ñ a , siendo de la misma" 
clase las jam bas y d in te l de la puerta p rin c ip a l, v  el restn 
de las fachadas de fábrica de lad rillo , con sus correspom  
pieníes g ru e so s : alero de m adera descubierto  con caria-* 
Iones de hojalata , las traviesas, tabicones de carga y ta 
b iques sencillos, de entram ados de d iferen tes marcos* 
las m aderas, tabicados de ladrillo  v  veso , como i^ual* 
m ente los m aderos del sueloy ¿a rte ras  soleras, javalcones* 
p iés derechos, zapatas y puentes : élñpedrados de m o r ’ 
riño  él portal y  p a tio s , y  los cérrcd ó res y habitaciones 
enlosados dél baldosa y  r a s i l la , y  eu  varios pun tos de 
lóRgadas de y e s ó ; los techos á bovedilla en su  m ayor 
p a r l e , y  otros á cielo ra30, hogares con cam panes y ca
ñones de ch im enea , fogoñés con ‘Cadéfias de h ie rro , puer* 
fa s , ven tanas y v id rieras de varias clases de construc. 
c io n , p in tadas al tem ple y  al ó leo , con su h erra je  n e
c e sa r io , escalera p rincipal de ida y vuelta  alum brada 
p o r el p a tio , a rm ad u ra  á u n a ^ y  dos aguas , de va
rios m arcos : las m aderas pobladas de tabla y teia 
fierro en rejas y  b a lco n es , o b ras de servicio común 
con sus correspondientes acom etim ientos v  a tarjeas que 
conducen las aguas inm undas á la a lcan tarilla  general 
de M adrid , todo en m uy m al estado , p o r lo q u e , y  no 
podiendo ser dividida esta finca, hab iéndola dado valor 
á todas y cada u n a  de las p artes  de que se compone, te
n iendo  en cuenta su e s ta d o , la clase de fábrica y el sitio 
que abraza , o b ras de policía u rb a n a  v cuan tas circuns
tancias le son in h eren te s , incluso el del te rren o  que ocu* 
pa , ha sido tasada en 611,323 rs. 75 c é n tim o s , y cap ita
lizada , por la ren ta de 34,500 rs. que p roduce > ert 621,00# reales v e lló n , tipo para  la subasta.

Menor cuantía.
Núm. 4 92 del m ventario.==tjn m olino aceitero én Tor

re s , sito en las afueras de dicha p o b 'ac io n , procedent# 
del c le ro : tiene de sitio 3,744 p iés , ó sean 290 metro* 
675 m ilésim as: se com pone de una sola pieza V un cor¿ 
ral , en la p rim era  están  colocadas dos calderas con su 
c h im en ea , una viga de p iló n , una piedra ó rodete para 
m oler la aceituna , con todos los útiles necesa rio s , varios 
tinajones em potrados, y  v arias a ta rjeas p a ra  depósitos y 
apartados de ace itunas: la construcción del local consis
te en el vaciado de cim ientos m acizados con fábrica de 
m anipostería hasta la a ltu ra  de zócalos: el resto de sus 
fachadas de cajones de tie rra , cub ierta  de m ad e ra , zarzo 
y te ja, con dos p u e rta s , con sus ce rrad u ras  correspon- 
d ieu tes , cuyo edificio, con todos los enseres que contié-í 
ne , asciende en tasación á la can tidad  de 4 4,500 rs.^ f  
cap italizado , por la ren ta  de 1,000 rs. g raduada por lo i 
peritos en 18,000 r s . , tipo para la subaSta.

Núm. 196 del in v en ta rio .« U n a  casa en  V allecas, fcitá 
en  la calle de M adrid, procedente del cu ra to , que linda 
con otra de D. José G u errero , la cual ocupa una su p e r
ficie de 9,122 p iés , ó sean 708 m etros y 208 milésiuia*: 
esta d istribu ida en una habitación bajá viv idera coft stíé 
cám aras , patio y co rra l con salida á la calle trasera  : su 
construcción consiste en el vaciado de cim ientos de pie^ 
d ra  tosca hasta la a ltu ra  de zócalos, y  el resto  de cajonea 
de tie rra  guarnecidos, techos á bovedilla, suelos de yeso 
arm ad u ra  de m adera poblada de tabla y  te ja , po rta l 4  
patio em pedrados; co ru las  tapias del c o rra l, la m ayor 
p arte  a rru in a d as , p uertas con sus ce rrad u ras co rrespon
dientes , con todo lo dem as que la co n stitu y e : ha  sidb 
tasada en  ven ta  en  la cantidad de 9,000 rs. v n . , y cap i
talizada , por la ren ta  de 250 rs. que le han  regulado los 
p e r ito s , en 4,500 r s . : sale á subasta p o r su  tasación.

Núm. 4 97 del in v e n ta r io .« U n a  casa en  la callé del 
P e ine, de V allecas, de igual procedencia que la anterior: 
linda con casas de Facunda del C astillo , la cual tiene dé 
superficie 4,200 p iés , ó sean 326 m etros y  77 m ilésim as 
se com pone de p lan ta  baja d istribu ida en  "una sola h ab i
tación , con u n  patio y co rra l: su construcción consiste 
en  fábrica de p iedra tosca en los cim ientos y zócalos, el 
resto  de sus fachadas, trav iesas y  m edianerías de cajones 
de t ie r r a ,  cielos á bovedilla y piso de y eso , patio  empe» 
drado  , parle  de sus tapias arru inad as, y todo el resto  eQ 
m al estado , cub iertas de m ad era , tabla y teja , las p u er
tas y ven tanas en  m al uso , todo lo cual asciende en iá-* 
sacion á la cantidad de 4,150 r s . , y  cap ita lizada , p o r la 
ren ta  de 80 rs. que le han  regulado los p e r i t o s ,  en  1,440 reales , tipo para la subasta.

Núm. 198 del inventario . =  Una casa en  Vallecós , Si
ta en  la calle de P in to , de igual p rocedencia , llam adad«  
la Lám para de T o led o , la cual tiene de sitio 3,360 pié», 
o sean  260 m etros y  861 m ilésim as : Se com pone de plan* 
ta baja y cám aras , d istribuida en p a tio , dos habitacióné* 
v iv ideras y  co rra l: su  construcción es de cim ientos y  zó* 
calos de piedra to sc a , y el resto  de cajones de tie rra , te
chos forjados á bovedilla , pisos de y eso , cub ierta  de rila* 
d era  , tabla y te ja , portal y  patio em pedrados, puertas 
con sus c e rrad u ra s , todo en m al estado, la cual ascien^ 
de en la tasación á la cantidad de 1,500 rs., y capitalina* 
da , p o r la ren ta de 100 rs. que le h an  regulado los peri
to s , en  4,800 rs., tipo p ara  la subasta.

Núm. 199 del in v e n ta r io .« O tra  casa en  Vallecas, ca
lle de la A rboleda , de igual procedencia, que linda Coh 
o tra  de los herederos de M artin López : tiene de superfi
cie 6,006 p iés , ó sean 466 m etros y  293 m ilé s im a s :-se 
com pone de p lanta baja y c á m a ra s , d istrib u id as en p o r
tal , una hab itación v iv id era , patio y co rra l: su  construc
ción es de fábrica de p iedra tosca, cascote y  yeso , techos 
á bovedilla, patio y  portal em pedrados, piso de yeso, 
p u ertas  en mal estado , como toda la finca, que se hallé  
en  estado ru in o so : tasada en  la can tidad  dé 3,100 rs., y  
capitalizada, por la ren ta  de 170 rs. que le han  regulado 
los perito s , en  2,880 rs.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 204 del in v en ta rio .« O tra  casa en M ejorada, Cá
lle del M atadero, procedente de la cofradía de Anímáá, 
la cual tiene dé sitio 582 p ié s , ó sean 45 m etros y  404 
m ilésim as: se com pone de p lanta baja y una pequeña cd* 
m ara , d istribu ida en una habitación v iv id era : su  Cons* 
truccion consiste en  los cim ientos y  zócalos de piodrá 
tosca, y el resto de sus fachadas, traviesas y m ediane
ría s , de cajones de tie rra , suelos de t ie rra , techos á teja 
v an a , cub ierta  de m adera poblada de zarzo y  te ja , con 
una p u e r ta , en  m al estado de conservación toda la casáí 
tasada en la cantidad de 600 r s . , tipo para  la subasta : no 
se ha capitalizado p o r no p roducir ren ta  alguna por su estado de ruina.

Núm. 205 del in v e n ta rio .« O tra  casa en M ejorada, ca
lle R e a l, de igual procedencia que la an te rio r , que linda 
con o tra de Justo D iaz : tiene de .sitio 760 piés, ó sean 89 
m etros y 4 m ilésim as: consta de p lan ta baja -distribuida 
en una hab itación v ividera : su construcción consiste én 
fáb r ca de piedra en  los cim ientos y zócalos, y  el resto dé 
sus fachadas, traviesas y m edianerías , de cajones de tier
ra , pisos de lo m ism o , "con el portal em p ed rad o , techos á 
teja v a n a , a rm ad u ra  de m adera cubierta  dé Zarzo y teja» 
p u e r ta s , en mal estado de co n se rv ac ió n , tasada en  la eam* 
tidad de 740 r s . , y  capitalizada, pbr la ren ta  de éO rea 
les qüe le ha graduado los p e rito s , en  4,üéo r s . , tipo pa* ra  la subasta.

Núm. 210 deí in v e n ta rio .« U n a  casa-posada, titulada 
de la nación, sita en la plaza de la villa d e  Chinchón, 
procedente de las m onjas franciscas. Por* su  fachada prin* 
cipal tiene de línea 50 piés; la m edianería de la derecha 
se in te rn a  en el fondo en  ángulo obtuso e n tran te  417 
piés. La fachada de la izquierda mide 28, ert cüyo punto  
encuen tra  la m ed ian ería , y  form a Con ella u n  ángul# 
en tran te  de 45 p iés , volviendo á in te rn a rse  en  el fondo 
con 56, en donde en cu en tra  u n  ángulo ob turo  saíient# 
de 38 piés, hasta ia m edianería cUl te ste ro , que cieíTá 
el sitio con 47, cuyas líneas form an una figura irregu lar 
de 8 lados q u e , m edida geom étricam en te , tiene de su* 
perficie plana 4,956 p ié s , ó sean 384 m etros y  769 milé
simas. Se compone de planta baja , p rin c ip a l y cám aras, 
d istribu ida la p rim era  en c o c in a , cuarto  p ara  los arrio*  
ros , cu ad ras, p o r ta l , patio , co b e rtizo s, Gorral y  pajar; 
la segunda en habitaciones v iv ideras con balcones vola
dos de m adera. Su p rin c ip a l construcción  consiste en fá* 
brica de piedra tosca en  sus fachadas, trav iesas y  media
nerías; suelos forjados á bovedilla con el piso de yeso, a r 
m adura de m adera poblada de tabla y  te ja , cuadras y 
patio em pedrados; el pajar totalm ente arru inado , puertóá 
y ven tanas con sus c e rrad u ra s , todo en m al estado <1® 
conservacian : tasada en  25,000 rs., y  cap ita lizada , por la 
ren ta  de 1,500 rs. que le h an  regulado los p e rn o s ,
27,000 r s . , tipo p ara  la subasta.

Núm. 223 del in v en ta rio .« Una casa , en  Villar^jo de 
Salvanés, en la calle de las A nim as, procedente de la ca
pellan ía de A nim as, que linda con o tra de FabiaR PaFÍs, 
la cual m ide de fachada á dicha calle 36 p ié s , la m edia6 
n ería  de la derecha 90, la de la izquierda se in te rn a  en el 
fondo 42 , en cuyo p u n to  en cuen tra  un  ángulo quh en 
sancha el sitio 15, hasta en co n tra r la línea dé testéflV  
que c ierra  el sitio con 45 , cuyas líneas form an ü n  poli-" 
gono de 6 lados q u e , m edido geom étricam ente, tiena 
4,320 piés cuadrados superficiales, ó sean 335 m elr0SJ (  396 m ilésim as. Esta casa se halla a r ru in a d a , teniendo 
aprovechable un poco de teja y m adera v ie ja : tasada en  
ven ía  en 4,200 rs. vn. No se ha capitalizado por no 
d u cir ren ta  a lg u n a , n i habérsela  regulado los Pe r^°?;.ft¿

Núm. 329 del in v e n ta r io .« U n a  casa en  Mécp, cau 
M ayor, señalada con el núm . 12, procedente de la igtQ~



. /me linda con otra de la viuda.de D. Francisco Hur- 
s1̂ ’ Tiene de sitio 7,523 pies ó sean 583 metros y 988 

• f in ia s  Se compone de planta baja y cám aras, d istri- 
prim era en portal, dos habitaciones vivideras, 

^ írn v corral. Su construcción consiste en el vaciado 
f r  míenlos macizados de piedra tosca, y el resto de 
-  fabadas v medianerías de tapias de tie rra , techos

«irlos á bovedilla, portal empedrado, pisos de baldosa 
10 veso a rm adura  de madera poblada de tabla y teja,
* l  íns’v ventanas con sus cerraduras y herrajes corres; 
Punrlienfes: tasada en venta en la cantidad de 7,600 rea.; 
Pe v capitalizada, por la renta de 300 rs. que produce*
n%  400 r s . : sale á subasta por la tasación.

Núm 330 del inven  tario.==Otra casa en Meco, y su 
me del* Medio Celemín , de igual procedencia que la an 

terior * linda con la carnicería, y tiene de sitio 3,248
* -ác ó sean 252 metros y 765 milésimas: se compone

planta baja y cám aras perdidas, distribuida en una 
habitación vividera, y un corral con las tapias a rru ina
os* su construcción es de cimientos de piedra tosca, ma- 
Oos de ladrillo en los ángulos y entrepaños de cajones 
A tierra , techos enlistonados á cielo raso, pisos de tier
ra yeso ’ y baldosa , arm adura de madera poblada de 
tabla v teja en estado ruinoso, puertas, ventanas, todo 
In mal estado: tasada en venta en 2,100 rs ., y capitali
zada , por la renta de 120 rs. que produce, en 2,160 rs., 
tipo para la subasta.

Beneficencia.

Núm. 125 del inventario .=O tra casa en Vallecas, ca
lle de la Y edra, procedente de beneficencia, que linda 
c o n  el juego de la pelota, ocupa una superficie de 2,736 
piés, ó sean 211 metros y 638 milésimas: se compone de 
planta baja v cám aras, distribuida en palio y una sola 
habitación vividera con su cuadra: su construcción es de 
cimientos y zócalos de piedra tosca , y el resto de sus fa
chadas, traviesas v medianerías de cascote, yeso y tier
ra techos á bovedilla y pisos de yeso, arm adura de ma
d e r a ,  poblada de tabla y teja, con patio empedrado, 
puertas en mediano uso: tasada en 2,700 r s . , y capitali
zada, por la renta de 110 rs. que le han regulado los pe
ritos’, en 1,980 rs.: sale á subasta por su tasación.

Núm. 132 del inventario.==Un solar en  Vallecas, y su 
tftllé de Madrid , con vuelta á la del Naipiero, de igual 
procedencia que la an terio r: tiene de sitio 10,246 pies, ó 
Jean 792 metros y 667 milésimas: consta de un pequeño 
cobertizo á teja vana , que tiene saiida á la calle de Ma
d r i d ^  dos puertas grandes con unas tapias que sirven 
de cerram iento: tasado en venta en la cantidad de 1,200 
reales, tipo para la subasta: no se capitaliza por no pro
ducir renta alguna. . TT „  „

Núm. 133 del inventano.==Una casa en vallecas, ca
lle dé Pajeros, de igual procedencia: linda con otra de 
j). Manuel Murga, la cual ocupa una superficie de 1,332 
piés, ó sean 103 metros 412 milésimas: se compone de 
planta baja distribuida en una habitación vividera y cor
ral: su construcción consiste en los cimientos y zócalos 
de piedra tosca , y el resto de cajones de tierra , las ta 
pias del corral arru inadas, los techos de la habitación 
forjados á bovedilla, pisos de yeso, arm adura de madera 
poblada de tabla v te ja , puertas y todo lo demas del 
edificio en estado ruinoso: tasada en venta en 910 r s . ; y 
capitalizada , por la renta de 60 rs. que le han regulado 

,-los peritos, en 1,080 r s . , tipo para la subasta.
Núm. 139 del inventario .=O tra  casa en la calle de 

V illaverde, en Vallecas, de la misma procedencia : linda 
con otra de Molinuevo, la cual ocupa una superficie de 
6,267 piés, ó sean 486 metros 553 milésimas: se compone 
de planta baja y cám aras, distribuida en dos habitacio
nes v iv ideras, p o r ta l, patio y  c o rra l: su construcción 
ponsiste en fábrica de piedra tosca los cimientos y  zóca
los, el resto de cajones de tierra , techos á bovedilla , a r
madura de madera poblada de tabla y teja , pajar a rru i
nado, patio empedrado, puertas y ventanas, todo en mal 
estado de conservación: tasada en venta en 5,267 r s . , y 
Capitalizada, por la renta de 200 rs. que le han regulado 
ló§ péritos, en 3,600 r s . : sale á subasta por su tasación.

Núm. 136 del in v en ta rio .= ü n  edificio titulado Hospi
tal Viejo, sito en la calle del mismo nom bre, en Vallecas, 
de igual procedencia: tiene de superficie 5,616 piés, ó 
sean 436 metros y 10 milésimas: consta de planta baja v 
desvanes, distribuida en portal, patio, corral y varios 
cuartos: su construcción consiste en el vaciado de ci
mientos rellenos de piedra tosca hasta la altura de zóca
los, y el resto de sus fachadas, traviesas y medianerías, 
de entramados de m adera y cajones de p ie d ra , techos á 
bovedilla y artesonados, pisos de yeso y baldosa , arm a
duras de madera pobladas de tabla y te ja , patio y portal 
empedrados, pozo con brocal y pila de piedra, puertas 
con sus herrajes y cerraduras correspondientes, todo en 
mal estado de conservación: tasado en venta en 5,616 
reales, y capitalizado, por la renta de 200 rs. que le han 
regulado los peritos, en 3,600 r s .: sale á subasta por la 
tasación.

Núm. 196 del inventario .=U na casa en Meco , conti
gua al hospital, que perteneció á la beneficencia: linda 
al S. dicho hospital: tiene de sitio 2,240 piés, ó sean 173 
metros y 907 milésimas: se compone de planta baja y un 
pequeño desvan, distribuida en una habitación vividera y 
\m co rra l: su construcción es de cimientos de piedra, y 
él résto de las fachas y medianerías de cajones de tierra*, 
armadura de madera cubierta de tabla y teja, techos á 
teja vana en su mayor p a r te , y doblado en una pieza: 
pisos de yeso y tierra , puertas y demas que constituyen 
ésta casa, en mal estado: tasada en venta en 2,000 rs.‘, y 
capitalizada, por la ren ta  de 130 rs. que produce, en 
2,340 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 122 del inventario.==Un edificio, destinado á 
hospital, en Meco, situado en la plazuela, y lindando 
con el m atadero, de igual procedencia: tiene de sitio 
4,620 piés, ó seaú 358 m etros y 684 milésimas: se com
pone de solo planta baja , distribuida en un patio que 
eéüpa todo el frente del edificio y  varias habitaciones 
para los enfermos, Con su cocina y despensa: su cons
trucción es de cimientos y zócalos de piedra tosca , y el 
résto dé sus fachadas y medianerías de tapias de tierra, 
ármadíira de madera ,* tabla y te ja , techos doblados y 
pisos de tie rra  y  yeso, todo con sus puertas, en m edia- 
ño estado de conservación, cuyo edicio asciende en tasa
ción á la cantidad de 1,100 r s . , y capitalizado por la 
téhta de 200 rs. que le han  regulado los peritos, en 3,600 
reales : sale á subasta por la tasación.

Núm. 140 del inventario.**Una casa, situada en la 
calle del Hospital, de A ravaca, procedente de la benefi
cencia: Consta de planta baja ^distribuida en varias habi- 
taéiones, y por su fachada tiene una línea de 2i piés, 
haciendo medianería son el hospital, y forma un parale- 
fó&ramo que, m edido, comprende una superficie de 966 
piés cuadrados, ó sean 74 metros y 9 centím etros: está 
Construida en fábrica de tapiales de tierra y adobe, co l- 
gadiio, doblada, puertas, ventanas y fierros, todo en un 
astado mediano: tasado en venta en 4 830 r s . , y capita- 
W d o , por la renta de 200 rs. que lo han regulado los 
péritos, en 3,600 r s . ; sale á subasta por su tasación.

Propios.

Mayor cuantía.
Fíúiii. 72 del inventario.—Una finca urbana destinada 

fara taberna, sita en la villa de Coslada y su calle Real, 
perteneciente á ¡os propios de la misma. Forman sus lí
neas un rectángulo perfecto que , medido ■ geométrica- 
naénte, contiene 4,666 piés de sitio superficiales. Es de

¡Hienas fábricas , pero en mal estado sus arm aduras , so
rdos, puertas, ventanas y demas que la constituyen: ha 
fido capitalizada, por la renta de 1 573 rs. que puede 

producir, según dictámen pericial, en 28,314 r s , y tasada
31,460 rs., que servirán de tipo para la subasta.
Núm. 128 del inventario **Otra casa destinada para 

*S$tro-matadero, sita en la villa de Vicálbaro y su calle 
Fél R astro , núm. 18, procedente de los propios de la 
FñSiha. Tiene de fachada 28 y medio p ié s , y entrando 
|° f$ ü  derecha su medianería mide 92 y un cuarto pies, 
E m endo  por la izquierda se miden 87 y medio pies y 
E frsu  testero 31 p iés, cuyas líneas unidas forman un 
‘fapezoide que contiene 2,655 piés superficiales, y ade- 

fuera ael edificio y en su testero un  terreno de un 
^Iñinin y ur> estadal del marco de Alcalá, equivalente á
* aréás y 65 centiáreas: ha sido capitalizada , por la ren- 
:? de 1,333 rs. que puede producir, según dictámen peri-

éñ 25,976 rs., y tasada en 26,650 rs., por cuya can- 
“Hád se subasta.

Menor cuantía.

Kúm. 82 del inventario.«=Un edificio destinado á car- 
jp é r ía , sito en la plaza de la villa de Meco, pertene
ciente á sus propios. Tiene de sitio 96! piés, ó sean 74 
9®fros y 680 m ilésim as: consta de una pieza para el 
^Spacho de las carnes y una cámara. Su construcción es 

e piedra tosca los cimientos , machos de ladrillo de ma- 
1?lenor ' Y cajones de tie rra , techos doblados y pi- 

te- e tie rra , arm adura de m adera poblada de tabla y 
-Ja» con una puerta grande con su cerradura, todo en 

estado de conservación: ha sido tasado en 2,100 rs. 
1ó ^ ltalizad0 ’ PÜI *a renta rs. que produce, en

,800 r s . , que servirán de tipo para la subasta, 
ñtat ¡í1XU 83 del inventario .=O tro edifidio destinado á 
tada d° §anad°> fiue ü n.(ha c°n  el hospital de la ci- 
Tien VlJ de Meco y perteneciente también á sus propios.
&ima o SÍtÍ0 pÍ0S’ ó S0an 100 metros V 616 milé-
dero c°mpone de una sola pieza destinada á m ata- 
Hv QCOft un  P°Y° y escarpias, y un corral para encer- 
c¡ *i Su construcción consiste en fábrica de piedra en 
ÚMan,t°S ^  ZÓCalos > Y e* resío de sus Echadas y demas 
P Q & J d ^  tie rra , arm adura de madera descubierta y 
del co i ta^ a y teJa > Puertas y cerrad u ras; las tapias 

rral están en parte arruinadas y el resto en mal

estado de conservación: ha sido tasado en 2,000 r s . , y 
capitalizado, por la renta de 600 rs. que p ro d u ce , en 
10,800 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 84 del inventario.—Una casa-posada, sita en la 
calle del Medio Celemín, de la citada villa de Meco , v 
también perteneciente á sus p ro p io s : linda con casa de 
Ramón González, y tiene de sitio 9,078 piés cuadrados 
superficiales , ó sean 704 metros y 794 milésimas : se com
pone de planta baja , distribuida en portal, una habita
ción vividera, cu ad ra s , pajar y corral: su construcción 
es de piedra tosca, los cimientos y el resto de los cajones 
de tie rra , cubierta con una arm adura de madera descu
bierta , poblada de tabla y te ja , el portal y parte del cor
ral em pedrados, lo demas sin solar, pozo de aguas cla
ras con pila de piedra, puertas y pesebres de madera, 
todo en m uy mal estado de conservación: ha sido tasada 
en 8,500 rs., y capitalizada, por la renta de 800 rs. que 
produce, en 14,400 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 85 del inventario.— Otra casa, sita en la plaza 
de los T oros, de la mencionada villa de Meco, y de la 
misma pertenencia que la anterior : linda con casa de 
Concepción Martínez: tiene de sitio 5,544 p iés, ó sean 
420 metros y 820 milésimas: se compone de planta baja, 
principal y cám aras, distribuido la prim era en una ha
bitación vividera, portal, cuadra y corral, y la otra en 
habitaciones destinadas hoy á graneros: su construcción 
es de zócalos de piedra tosca y machos de ladrillo con 
entrepaños de cajones de tierra,*las tapias del corral en 
parte a rru inadas, techos á bovedilla en ambos pisos, 
suelos de yeso y rasilla, arm adura de m adera, poblada 
de tabla y" teja , puertas y ventanas con sus cerraduras, 
todo en mal estado de conservación: ha sido capitalizada, 
por la renta de 200 rs. que la han graduado los peritos, 
en 3,600 r s . , y tas ada en 5,200 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 86 del inven tano .= U n molino aceitero, sito en 
las afueras de la referida villa de Meco, y donde llaman 
la Dehesa, lindando con la fuente, de la que recibe las 
aguas, procedente igualmente de sus propios: tiene una 
superficie de 3,037 piés, ó sean 235 metros y 784 m ilési
mas : consta de una sola pieza distribuida conveniente
mente para contener una viga de pilón con sus arm as y 
rasillo, una pila de piedra y dos tinas em potradas, asi 
como dos sitios de dos calderas de c o b re , que con el ob
jeto de que no las estropeen ó las roben están deposita
das en la casa de villa, que es á quien le pertenecía este 
molino: también tiene un rodete de moler la aceituna, 
con sus arm as y demás necesario para su uso, las tapias 
del edificio se hallan arruinadas en toda la parte de Po
n ien te , lo mismo que la parto de arm adura del tejado, y 
todo lo demas está en mal estado, cuyo edificio, con in 
clusión de los aparatos y las dos calderas que están en el 
local de la casa del A yuntamiento, ha sido tasado en
3,000 rs., y no produciendo por su mal estado renta al
guna , sale á subasta por los expresados 3,000 rs.

Núm. 90 del inventario.*=*Ün edificio, destinado á po
sada , taberna V tienda de com estibles, situado en la p la
za de Macario , de la villa de Mejorada del C am po, proce
dente de sus propios: tiene de sitio 3,132 piés, ó sean 
266 metros y 451 milésimas: consta do planta baja y cá
m ara s , distribuida en una tienda para comestibles* una 
posada con una. pieza para despacho de vino, una hab i
tación v ividera, po rta l, cuadras y co rra l: su construc
ción consiste en el vaciado de cimientos y un sótano, fá
brica de piocha hasta el zócalo, machos de ladrillo de 
mayor y menor en sus fachadas, con cajones de cascote, 
cielos rasos á bovedilla, portal empedrado, las tiendas 
solidas de baldosa, cuadras con sus pesebreras, arm a
dura de parilera , zarzo y teja, puertas y ventanas con 
sus rejas, cerraduras y herrajes correspondientes, todo 
en m al .estado de conservación: ha sido capitalizado, por 
la renta de 690 rs. que puede producir, según opinión de 
los peritos, en 10,800 rs ., y tasado en 13,728 r s . , por 
cu va cant idad se subasta.

‘Núm. 91 del inven tario—Una casa , en la calle de las 
Procesiones, de la misma villa do Mejorada del Campo, 
también perteneciente á sus propios, que linda con otra 
casa de Juan H erranz: ocupa una superficie de 677 piés, 
ó sean 52 metros y 559 milésimas: consta de planta baja, 
distribuida en una habitación v iv idera: su construcción 
consiste en cimientos y zócalos de piedra tosca , y el res
to de sus fachadas traviesas y medianerías de cajones de 
tierra  guarnecidos de yeso , suelos empedrados y de tier
ra , arm adura de m adera, parle de ella a rru in ad a , cu 
bierta de zarzo y te ja , puertas y ventanas con sus cerra
duras y llaves, todo en necesidad de rep a ra r: la parte 
del tejado arruinada para evitar su total ru ina: ha sido 
tasada en 680 r s . : y no pudiendo por su estado ruinoso 
producir renta a lguna , según dictámen de los peritos, 
sale á subasta por la mencionada tasación de 680 rs.

Núm. 92 del inventario .=O tra  casa , en la misma v i
lla de Mejorada del Campo, v su calle Nueva , de igual 
procedencia que la an terio r: iiene de sitio 1,360 piés, ó 
sean 105 in otros y 586 milésimas: consta de nianfa hnin 
y cám aras, distribuida en una habitación vividera, y 
una pieza en dicha p la n ta , que pertenece lo bajo á Sera
fina del Bas: su construcción es de cimientos y zócalos 
de piedra tosca y el resto de sus fachadas, traviesas y 
medianerías de cajones de t ie r ra : pisos también de tier
ra , cielos forjados, arm aduras de madera pobladas de 
zarzo y te ja , parte de la casa arruinada, y el resto en es
tado ruinoso: no puede producir renta alguna en atención 
á su mal estado , según dictámen de los peritos, y sale á 
subasta por la cantidad de 1,000 r s . , en que ha sido ta 
sada.

Núm. 280 del inven tario .= U n  solar ó solar de con- 
cejo, y juego de pelo ta, sito en el pueblo de Serranillos 
y procedente de sus propios: linda con la casa-A yunta
miento en la plaza: tiene por su fachada una línea de 24 
piés, y con sus medianerías forma un rectángulo que, 
medido, comprende una superficie de 3,148 piés cuadra
dos, ó sean 244 metros y 4 centímetros cuadrados: no 
consta produzca renta a lg u n a , y habiendo sido tasado en 
1,022 rs , por esta cantidad salé á subasta.

Núm. 281 del inv en ta rio .= O tro  solar en el mismo 
pueblo de S erran illos, y de igual procedencia que el an
terior, sito en el Cerrillo y contiguo á la casa-carnicería 
y fragua: consta de planta baja, y por su fachada una 
línea de 18 piés, formando con sus medianerías un pa- 
ralelógramo que, medido, comprende una superficie de 
564 varas cuadradas, ó sean 43 metros y 3 centímetros 
cuadrados: está cercada de fábrica de tapiales de tierra, 
un pozo y una p u erta , todo en un estado de ru in a : no 
produce ni se le ha graduado renta alguna, y habiendo 
sido tasado en 1,005 r s . , por esta cantidad sale á subasta.

Núm. 444 del inventario. =  Un edificio que fue casa 
de Ayuntamiento y carnicería , sito en la plazuela del 
Rastro , en el pueblo de Valdeavero , que perteneció á los 
propios del mismo: tiene de sitio 1,794 piés, ó sean 139 
metros, 280 milésimas: consta «le planta baja y cámaras, 
distribuida en dos cuartos pequeños y dos salones: su 
construcción es de fábrica de pie ra tosca los cimientos y 
zó ed o s , los ángulos de machos de ladrillos, y el resto de 
sus lachad»s de cajones de tie r ra , arm adura de madera 
poblada de tabla y teja , techos doblados do tabla y bove
dilla, p ;sos de tierra y baldo-a, puertas y ventanas en 
mal estado de conservación: no produce renta alguna, y 
ha sido tasado en 2,025 rs., por cuya cantidad se subasta, 

* Núm. 445 del inventario .**O tro  edificio destinado á 
frag u a , sito en la calle del misino nom bre, en el pueblo 
y de la procedencia que el an te r io r : tieue de sitio 702 
piés, ó sean 54 metros y 501 m ilésim as; se compone de 
una sola pieza, en la que está colocada la fragua: su 
construcción consiste en los cimientos y zócalos de fábri
ca de piedra tosca, los ángulos de machos de ladrillo, y 
el resto de sus fachadas de cajones de t ie r ra , arm adura 
de madera poblada de zarzo y teja, con una puerta y una 
ventana , con sus cerraduras correspondientes, cuyo edi
ficio asciende su tasación á la cantidad de 810 r s . y  ca
pitalizada, por la renta de 60 rs. que le han graduado 
los peritos, en 1,080 r s . , tipo para la subasta.

Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 
arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstanciad necesarias 
para la exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador,

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
n Alcalá, Chinchón y G etafe, cabezas de los partidos en 

donde radican las fincas, excepto para las de Aravaca, 
Vicálbaro y Vallecas, que corresponden á los distritos 
judiciales de las afueras de esta corte.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las p ag a rá , según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cuantía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cu an tía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por i 00 de 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve anos.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

ALAVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subas ta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 19 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y  escribano D. Vicente Castañeda, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 1,344 del inventario. = U n a  casería con todos 

sus pertenecidos, denominada Puyez, procedente de las 
religiosas de la enseñanza deV erg a ra , sito en jurisd ic
ción de San Sebastian: comprende el edificio un  área de 
2,328 piés cuadrados í 180 metros 74 cen tím etros): se ha
lla en un estado regular: los pertenecidos comprenden 4 
heredades, la prim era pegante á la casa, la segunda de
nominada E chavarrialdecoa, tercera llamada Abalcorra, 
y la cuarta Sagasti-M alcorra: sus diferentes cabidas y 
confrontaciones, que por su extensión no se expresan, 
constan en el expediente: han sido capitalizadas, por la 
renta de 1,609 rs que los peritos le han designado, por 
no tenerla conocida, en 36,000 rs., y tasada en venta en 
53,490 rs. 92 céntim os, por cuya cantidad se sacan á su
basta : los p e rito s , al declarar que la finca no es divisi
ble sin menoscabo de su v a lo r , dicen que hay dos vive
ros de manzanos que pertenecen á los colonos.

Núm. 1,345 del in v en ta rio .= U na  casería denominada 
E rro ta-verria , radicante en el barrio de Ibaeta , jurisdic
ción de San Sebastian, procedente de las religiosas de San 
Bartolomé de Astigarraga: comprende el ediíicio con to
dos sus accesorios un área de 2,930 piés cuadrados (231 
metros 36 centímetros'*, el estado en que se halla es bas
tante mediano: los pertenecidos son los siguientes: p ri
mera , 43 y media posturas í 4 4 áreas 86 centiáreas) de 
tierra sem bradía, 31 posturas de ribazos; segunda, 88 y 
media posturas de sembradío ^30 áreas 32 centiáreas) , y 
45 postur-s de ribazos; tercera, 82 posturas ¡'28 áreas 17 
centiáreas) de sem bradío, 22 posturas (756 áreas) de 
m anzanal; 44 posturas ( 15 áreas 12 centiáreas) de r i
bazos, y 42 y media posturas (44 áreas 43 centi
áreas) dé erial, en el trozo de Igaeraldia: en esta heredad 
hay 28 manzanos grandes y 8 menores sin ingerlar, con 
otros varios árboles de som bra: cuarta , 18 posturas (6 
áreas 18 centiáreas) de sem bradío, 12 y media postulas 
(4 áreas 20 centiáreas) de ribazos: esta heredad se lla
ma Iguera-Aldecoa-Sorochiquia: quinta , 28 posturas (9 
áreas 62 centiáreas) de tierra lab ran tía , y 8 posturas 
(2 áreas 74 centiáreas) de ribazos: hay 42 manzanos, un 
castaño, un cerezo y varios árboles de som bra: sexta, 
82 posturas (28 áreas 17 centiáreas) de sem bradío, y 6 
posturas (2 áreas 6 centiáreas) de ribazos: hay 73 m an
zanos buenos: sétim i, 81 posturas (27 áreas 82 cen
tiáreas) de m anzanal, terreno de 'm ala calidad, 17 pos
turas (5 áreas 34 centiáreas) de campo lib re , y  134 
posturas ¡46 áreas 4 centiáreas) de alechal é inculto, 
con varios árboles, castaños, robles y chopos: octava, 
290 posturas (99 áreas 68 centiáreas) de terreno argo- 
mai: novena, 1,525 posturas (558 áreas 41 centiáreas; 
de robledal v argom al, en el terreno plantijo: este trozo 
se halla vestido en m uy buen estado de robles trasm o- 
chos, que por su mucha espesura de argoma y zarza
les no se han podido con tar: décim a, 134 posturas ( 46 
áreas 5 centiáreas, de terreno argom al: undécim a, 12 
posturas (4 áreas 12 centiáreas; de tierra lab ran tía , que 
sirve de h u erta , y 24 posturas (8 áreas 24 centiáreas) de 
ante-puertas y ribazos: hay 3 ciruelos, 3 nogales, un 
peral y varios árboles de so m b ra : esta casería con sus 
pertenecidos ha sido capitalizada, por la renta do 700 rs. 
qué los peritos le han  designado , en 15,750 r s . , y tasada 
en venta en 24,992 r s . , por cuya cantidad se subasta: 
las diferentes confrontaciones no se expresan por su m u
cha extensión: los peritos declaran no ser susceptible de 
división.

Núm. 1,346 del in ven ta rio—Una casería con sus per
tenecidos, llamada Muñalegos, sita en el término de Ibae- 
ta, jurisdicción de San Sebastian , procedente de las reli
giosas de San Bartolomé de Astigarraga: ocupa el edifi
cio, con la teja vana adyacente y demas accesorias , un 
área de 3,323 piés cuadrados (257 metros y 99 centím e
tros): su estado os bastante mediano: los pertenecidos los 
dividen los peritos en siete porciones: en la prim era hay 
23 manzanos mayores y una higuera: en la segunda 83 
árboles frutales, no expresan la clase: en la cuarta y 
quinta son terrenos argom ales, poblados de robles tras- 
mochos que no ha salo posible contar por la espesura de 
argoma y zarzal: las diferentes cabidas y confrontacio-
n oc n o  o v p ro Q n n  pov* en m nnhr» p y In n sirm  • D P ro
consta en el expediente: ha sido capitalizada, por la 
renta de 990 rs. que los peritos le han designado por no 
tenerla conocida, en 22,275 r s . , y tasada en venta en 
33,315 rs. 60 céntimos, por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Núm. 1,347 del inventario. — Una casería y molino 
con todos sus pertenecidos, denominada Higuera, sita en 
el térm ino de Ibaeta , jurisdicción de San Sebastian, pro
cedente de las religiosas de San Bartolomé de Astigar
ra g a : ocupa el edificio, juntam ente con el m olino, un 
área de 3,341 piés cuadrados (259 metros y 39 centím e
tros): su estado es bastante mediano: los pertenecidos están 
dividos en 11 porciones: la prim era tiene 80 manzanos; 
la segunda es un manzanal bien poblado; pero no expre
sa el número de árboles que contiene; la quinta está en 
el mismo caso ; la octava y novena terrenos argomales, 
alechal y robledal poblado de trasm ochos, en muy buen 
estado, *sin que por su mucha espesura hayan podido 
contar los peritos el núm ero de árboles que contiene: ha 
sido capitalizada la casería, el molino con todos sus ac
cesorios y los pertenecidos, por la renta de 1,500 rs. que 
le han designado , en 33,750 r s . , y tasada en venta en 
52,130 rs. 53 céntimos, por cuya cantidad se sacan á su
basta: los peritos declaran no ser susceptible de división 
sin menoscabo de su v a lo r: las diferentes cabidas del 
cauce del molino y pertenecidos y confrontaciones se 
omiten por su ex tensión , pero todo consta en el expe
diente.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna, según resulta de los antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos de tasación y dem nsdel expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Vitoria 14 de Agosto de 1856.^=E1 Comisionado p rin 
cipal , Francisco Barber.

CADIZ,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Setiembre de 1856, de doce 
á una do la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Sebastian Al- 
varez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 980 del inventario.^*D ehesa nom brada Cabeza 
de las Ovejas, en el térm ino de Jerez de la Frontera, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudad, com
puesta de 450 aranzadas, á saber, 150 de tierra de pan 
sem brar de prim era clase, 100 de segunda, 90 de monte 
pardo y 110 de id.; tiene 20 encinas, 40 quejigos, 533 
acebnches de prim era clase, 1,500 de segunda y  500 de 
te rce ra , 25 fresnos, 24 sauces, 2 chopos y un olivo: in 
divisible sin menoscabo de su valor: linda S. Garganla 
de la Ja rd a , E. y N. tierras de D. José Benitez, y O. rio 
Guadalcacin: libre de cargas: capitalizada, por la renta 
de 7,000 rs. que le han dado los peritos, en 137,500 rs., 
y tasada en 158,308 r s . , que es tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 986 del inventario.—Suerte prim era de la Jar- 
d illa , conocida por la del Hato , en el término de Jerez de 
la Frontera, Procedente del caudal de propios de dicha 
c iudad, compuesta de 1,650 a ranzadas, 400 de tierra 
abierta de prim era c lase , 300 de monte pardo de segun
da , 600 de id. de tercera y 350 de erices y cascajales: 
tiene 1,000 chaparros de prim era, 2,000 de segunda, 3,000 
de tercera y 3,736 de cuarta , y 1,000 quejigos de prim e
ra , 1,000 de segunda y 365 de tercera , 1,000 acebuches 
de p rim era , 1,000 de segunda y 1,859 de tercera, 540 
agracejos y 152 fresnos: indivisible sin menoscabo de su 
valor: linda S. suertes nom bradas Charco de los H uro
nes, Breña Honda y Albina de los Alfileres, E. Dehesas, 
Quejigal y Torogil, N. D ehesas, Garganta, Millan y se
gunda de la Ja rd illa , y O. suerte Meogea de Asensio y 
cañadas: libre de cargas: capitalizada, por la renta de
22,000 rs. que le han dado los peritos en 495,000 r s . , y 
tasada en 520,280 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 1,021 del inven ta rio .= P rim era  su e rte , nom 
brada el Boquete, en los Llanos del V alle , térm ino de 
Jerez de la F ron tera , procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad, compuesta de 1,156 aranzadas, 200 de 
tierra de lanliscos y carrascas de p rim era , 400 de segun

da, 300 de tercera y 256 de cuarta ; tiené 2,000 acebu
ches de prim era, 1,500 de ségúnda y 1,000 de tercera, 34 
álamos negros, 50 blancos, 15 higueras, 2 nogales, 2 pe
rales y un  moral: indivisible sin menoscabe de sú valor: 
linda E. y S. tierras de D. Juan G am aeho, O. de la G a
llega v de la Coronela , y N. lindes de la Perneta á ía lo 
ma dél Jabato: libre de cargas: tasada en 221,030 rs., y 
capitalizada, por la renta de 16,500 rs. que le han dado 
los perito s, en 371,250 rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 1,023 del inventario — Dehesa nom brada Maja
dal del Romero ó de la Quinta , en el térm ina de Jerez 
de la Frontera, procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad , compuesta de 600 aranzadas, 200 de monte p a r
do, lantisco y carrascas, agracejos y acebuches de prim e
ra, 150 de carrascas y lantiscos de segunda y 250 de 
monte e rr isa s , carrascales y parte infructíferas de te r
cera; tiene 300 chaparros, 1,500 acebuquesy 1,000 ag ra
cejos: indivisible sin menoscabo de su valor: linda S 
suerte de Alasar y Relosadero , E. cañada de Chevarras* 
y Relosadero, N. Garganta de la Roca del Ajo, y O. su e r
tes menores d eP a lm etin : libre de cargas: capitalizada, 
por la ren ta  de 4,300 rs. que le han dado los peritos, 
en 96,750 r s . , y tasada en 112,000 rs. que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 1,424 del inventario.*=Dehesa de los Dos Majos, 
en el térm ino de Jerez de la Frontera, procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad , compuesta de 560 
aranzadas, 140 de tierras de monte bajo dó lantisco y 
carrasca de prim era clase, 200 de segunda y 220 de er* 
risa y tierras infructíferas de tercera ; tiene 400 chapar
ros, *1,000 acebuches de prim era y 2,000 de segunda: lin
da S. suertes repartidas á braceros, E. suerte de los Ca
ños, N. cum bre de las sierras de las Cabras, y  O. G ar
ganta de la Roca del Ajo: libre de cargas: tasada en 
10<,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 5,200 rs. que 
le han dado los peritos, en 117,000 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 1,025 del inventario.**Haza nom brada Mazan y 
Retosadero, en el térm ico de Jerez de la F rontera , p ro 
cedente del caudal de propios de dicha ciudad , compues
ta de 1,000 aranzadas, 240 de monté pardo , Carrascas y 
tierras abiertas de prim era clase, 260 de segunda y 500 
errisas con acebuches y monte bajo de tercera: tiene 40 
encinas, 2,000 acebuches dé prim era , 1,500 de segundo
1.000 de tercera y 60 algarrobos : indivisible sin m enos
cabo de su valor: linda S. loma del Jabato y dehesa del. 
Pesebre, E. cañada comunera de los Toreros, N. majada 
del Romero ó de la Quinta y 0 . suertes menores de Pal- 
metin : libre de cargas: capitalizada, por la renta de 8,000 
reales que le han dado los peritos, en 180,000 r s . , y ta
sada en 189,680 rs., que és el tipo por que se saca á*su- 
basta.

Núm. 1,027 del inventario.=D ehesa nom brada de ios 
Alanos , en el término de Jerez de la F rontera, proceden
te del caudal de propios de dicha ciudad, compuesta de 
550 aranzadas, 200 de tierra de lantisccs y carrascas de 
prim era clase, 200 de segunda y 150 de tercera: indivi
sible sin menoscabo de su valor: linda S. majadal de Car- 
re ñ o , E. dehesa boyal y tierras de D. Nicolás Palomo, N. 
dehesa Juan Herrera y O. Colada: libre de cargas: capi
talizada, por la renta de 5,700 rs. que le han dado los pe
ritos, en 128,250 rs ., y tasada en 148,000 rs. que es el ti
po por que se saca á subasta.

Núm. 1,032 del inventario.*=Suerte núm . 65, de los 
Llauos del Aceite, en el término de Jerez de la Frontera, 
procedente del caudal de propios de dicha c iudad , com
puesta de 360 aranzadas, 160 de tierras de palm as, la n 
tiscos y carrascos de prim era clase, 100 de segunda y 
100 de tercera: indivisible sin menoscabo de su valor: 
linda S. camino de P aterna , E. colada, N. palmera de la 
Trinidad, y O. islotes bajos: libre de cargas: capitalizada, 
por la renta de 4,000 rs. que le han dado los peritos, en
90.000 rs., y tasada en 93,000 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 1,119 del inventario. =»Suerte núm . 85, de la 
Cañada del Abadin, en el térm ino de Jerez de la Fron 
tera , procedente del caudal de propios de dicha ciudad, 
compuesta de 36 aranzadas, 30 de pan sem brar ee p ri
mera clase y 6 de segunda: indivisible sin menoscabo de 
su valor: linda S. cañada del Pago , E. cerro de los Cielos, 
N. haza de Cartagena, y O. rio Guadalete: libre de car
gas: capitalizada, por la renta de 800 rs. que le han d a 
do los peritos, en 18,000 rs., y tasada en 20,700 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,124 del inven tario .= Suerte  de tie rra , en el 
cerro nom brado del Cisjo, térm ino de Jerez de la Fron
tera, procedente del caudal de propios de dicha ciudad, 
compuesta de 96 a ran zad as , 40 de tierra abierta de se
gunda y 56 de palmas y retam as de tercera: indivisible 
sin menoscabo de su v a lo r : linda S. y  N. tierras del co r
tijo del Sotillo Viejo, E. suerte núm . 56, y O. térm ino de 
Arcos : libre de cargas: tasada en 40,400 r s . , y capitali- 
/.<tuci, pui ia renta ae 2,uuu rs. que le nan aaao ios peri
tos , en 45,000 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g rava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta provincia; pero si ap arec ie re , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 18 de Agosto de 1856.=*=Joaquin de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las p ag a rá , según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De m ayor cuan tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la 
Deuda p ú b lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo oispoíie la ley de 11 dé Ju
lio de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 23 de Agosto de 1856.*=Ei Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Feliciano Laveron ,• abogado dé los Tribunales de la nación 
y Juez de primera instancia por S. M. de ésta villa de Aguilar y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parientes 
que se conceptúen con derecho á los bienes que forhian la dota
ción de la capellanía colativa fundada en la parroquial de esta 
villa por Juan Ruiz de Carmona, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde el siguiente á la publicación de este edicto 
se presenten en este mi juzgado á deducir sus acciones por sí ó por 
medio de procurador; bajo apercibimiento que de ño hacerlo en 
él término señalado, les parará el perjuicio que halla lugar, pues 
asi lo tengo mandado en expediente instruido por el procura
dor D. José Mantero y Jiménez en nombre de Doña Ana Carrillo 
Laguna.

Dado en la villa de Aguilar á 19 dias del mes de Agosto del 
año de 1S56.==Feíiciano Laveron.^xPor mandado de S. S;, Manuel 
de Galma y Valle. 3339

D. José Rubio y Lubet, Juez de primera instancia del dis
trito de San Román de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía fundada en la parroquia del Salvador de esta ciudad 
por Diego Lúeas Velazque, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desdé la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, se personen en este Juzgado á deducir el que vieren asistir
les ; apercibidos que pasados sin haberlo heeho, se seguirán los 
autos incohados á instancia de D. Juan Antonio Perez sin nece
sidad de nueva citación, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 23 de Agosto de 1856.*=José Rubio y Lu-* 
bet.=Por mandado de S. S., Dr. Manuel Escudero. 3341

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quejana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de las Afueras de la mis
ma, refrendada del escribano de su número D. Rafael de Casas, 
en ausencia de su compañero D. Román Gil y Masegosa, se cita 
llama y emplaza por término de 15 dias, contados desde el de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, á D. Bernardo 
Puchen y Barcelona, vecino é inquilino que ha sido del parador 
de la Cruz, sito en las afueras de la Puerta de Atocha, para que 
se presente en el dicho Juzgado del Mediodía, situado en las mis
mas afueras, primera casa dél paseo de las Delicias, á nombrar

perito tasador qué por su parte practique la de los efectos que le 
están embargados para pagó de alquileres á instancia de D. Ma
nuel Magro, administrador judicial del mencionado parador ; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuiciotque 
haya lugar. 3310

Habiendo sido sustraídos de la Biblioteca de jurisprudencia do 
la Universidad Central los objetos que á continuación se expresan, 
se previene á los joyeros, plateros y demas personas á quienes se 
presenten para su compra ó empeño, procedan á su detención y 
de los sujetos que las lleven, dando parte inmediatamente en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, ó Autoridad más in
mediata, en el que se instruyen las oportunas diligencias en ave
riguación de los autores de este delito.

Efectos robados.

Un cáliz de plata, de grandes proporciones, de hechura muy 
antigua, con el pié lleno de follajes, de gusto gótico; la copa do
rada en su interior, y el dorado bastante gastado, y en el exte
rior y en el borde una inscricion con letras bastante gruesas, que 
dice: AVE MARIA GRATIA PLENA: todo el color demuestra su 
antigüedad, y algunos trozos de la copa han perdido el primitivo: 
llevaba ademas dos cucharillas, que al parecer ño son de plata, 
y se sujetaban al cáliz con una cinta estrecha, azul, y muy gas
tada.

Un anillo, que también se cree de plata sobredorada: tiene en 
su centro una amatista que figura el retrato de la Virgen, coa 
varios brillantes alrededor, según unos, y topacios muy claros, 
Según otros, de los cuales faltan dos 6 tres: pende del anillo una 
cadenita dorada, y el tamaño de aquel es muy pequeño, de mdió 
que á pocos dedos puede acomodarse.

Unas cubiertas de plata, de bastante grueso, y el lomo tam^ 
bien de plata, pertenecientes á un libro: tienen grávada la vida 
de Santo Tomas de Villanueva en cuatro cuadros, divididos por 
medias cañas, y otro cuadro en el centro; y á los extremos de loa 
ángulos y el centro de las cubiertas se ostentan las armas d& la 
casa de Medinaceli ó los Cerdas, que son de oro y esmaltadas i el 
lomo tiene tres ó cuatro divisiones con las indicadas medias ca
ñas, y en una de ellas está el letrero de «Sermones de Santo To
mas dé Villánueva », escrito con letra cursiva. 3344

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, y es
cribanía numeraria del Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita 
por el presente anuncio á todas las personas que tengan empeña
das alhajas ú otros efectos en el establecimiento de D. Vicente 
Alabarta, plazuela de Santa Ana, núm. 20 * cuarto principal, y 
que hubiese trascurrido más de un año, á fin de que en término 
de 15 días acudan á desempeñarlas; apercibidos do que trascur
rido dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 3343

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del escribano de S. M. Don 
Raimundo Ortiz y Casado, é ignorando la habitación de D. En
rique Zuasti, se le cita por el presente para que dentro del 
término de ocho dias comparezca en el referido Juzgado, de once 
de la mañana á una de la tarde, á fin de que pueda notificársele 
la adjudicación de una finca, que, procedente de Bienes naciona
les, quedó rematada en su favor él dia 16 de Abril próximo pa
sado ; bajo apercibimiento de que no efectuando su comparecen-* 
cia, le parará el perjuicio que haya lugar. 3267

Por providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quejana, Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, refren
dada por el escribano D. Pedro López, y para hacer pago á los 
curiales de las costas en que fue condenado Mariano Ugena, en 
causa seguida contra el mismo por heridas á Juan Narro, se su
basta una casa propia del Ugena, sita en las afueras del portillo 
de Embajadores, Mirador de los pobres: linda con la Sra. Mar
quesa de Aranda, D. Miguel Plasard y Vereda de los pobres, 
cuva casa ha sido tasada períticamente én la cantidad de 78,411 
reales; se señala para su remate el diá 12 de Setiembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el paseo de las Delicias. 3281

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Guillet, que
u l  p u i  v v v i -  o n o u o n l r A  o w . M é j i c o  , p « r < v  í j h o  o n  «1 t ó m i í n o  « l «

seis mefeefc se présente en este Juzgado y escribanía del infras
crito á usar de su derecho en los autos formados por muerte de 
D.. Domingo Guillet, su padre, que ha fallecido intestado en 11 
de Mayo de 1856, cuyo término empieza á correr desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid; -apercibido que de no 
hacerlo, las providencias que se dicten le causarán el perjuicio 
que hubiére lugar.

Medinasidoñia 13 de Agosto de 1856.= Antonio León. =*Por 
mandado de S. S., José Nuñez Mendoza. 3282

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez de primera instancia de Lavapiés de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, que se señalan por primero, segundo y tercer edicto y pre
gón á D. Antonio Suarez, vecino de esta corte, y cuya actual ha
bitación se ignora, para que en el término señalado se presente 
en este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en este Juzgado se sigue por ex
travío de varios títulos de la Deuda pública; pues si se presenta
re, se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario se le de
clarará rebelde y contumaz, entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1856.=Juan Hernández 
Casas.=Por mandado de S. S., Juan Izquierdo. 3285

D. Diego de los Rios, Capitán General del ejército y reinos 
de Valencia y Murcia, &c., &c., y D. Emilio García Triviño, 
Auditor de Guerra en los mismos, <Síc.

Por el presenté llamamos por segundo pregón y edicto á Túiñ  
y Alfonso Guiard Bulgalal, hermanos, súbditos franceses, mer
caderes ambulantes, para que dentro dé nueve dias siguientes 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado de extranjería á defenderse de los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se sus
tancia én él y por la escribaníá del infrascrito sobré pendencia 
y lesiones á Teodoro Sánchez, Vecino de Murcia, en cuyk ciu* 
dad tuvo lugar dicho delito; pues si asi lo hicieren, se les oirá 
en justicia, y si no se les señalará en su rebeldía los estrados d* 
este Juzgado, con quienes se entenderán las sucesivas diligenciit, 
parándoles él perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de Agostó de 4856.±*Diégo de loá 
Rios.=Emilio García Triviño.^Por mandado de S. E., Fran* 
cisco Hurtado. 3287

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de primera instancia de 
la villa de Rute y su partido.

Por el presente cito, llamo y convoco por término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este ánuncio en la Gaceta de 
Madrid, á todas las personas qiie sé crean con derécho á los bie- 
nés-dóte de la segunda capellanía fundada eñ la iglesia mayor 
parroquial de Santa Catalina mártir, de esta villa de Rute, por el ii* 
cenciado D. Francisco Gómez de Arrabal, presbítero,por su testa
mento que otorgó ante el Escribano Juan Tomas, en 4 de Noviembre 
de 1675, para que por sí ó por medio de procurador dé este Juzga* 
do, competentemente autorizado, lo deduzcan en el mismo, por 
la escribanía del actuario; bajo apercibimiento que pasado di* 
cho término sin haberlo verificado, se dará á los autos el curso 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado por mi auto del dia de ayer en el expe
diente incoado por parte de José dé Porras Ortiz, como marido 
de Doña Maríá Josefa Ravé y Véléz, solicitando se le declare lá 
propiedad de los referidos bienes con arregló á ía ley de 19 
de Agosto dé 1841.

Dado en la villa de Rute á 15 de Mayo de 1856.=Donato Mo
rales y Hermosa.=Por mandado de dicho señor, Juan Nepomu-* 
cano Cañete. 3288

D. Matías Jiménez Féroftá, Juéz dé primera instancia de esta 
capital.

Por el presente cito} llamo y emplazo por término de 30 dia»t 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
á Manuel Lozano, natural de Salvacañete, y vecino de Valde- 
meca, partido dé Cañete, contra quien se sigue causa criminal 
de oficio sobre hurto de un burro á Tomas López, vecino de Vi
llar del Saz de Arcas, ocurrido la tarde del 19 de Julio último en 
el monte-pinar de Gabrejas; para que se presente en la cárcel de 
esta capital á responder de los cargos que contra él resultan de 
dicho proceso; bajo apercibimiento que de no realizarlo se sus
tanciará eá ausencia y rebeldía conforme á derecho ¿ parándote 
él perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 22 de Agosto d5 1856; =  Matías Jiménez 
Perona.^=Por su mandado, Isidoro Arribas. 8289



PARTE RO O FICIA L.INTERIOR.
Según partes recibidos en el Ministerio de la Gobernación hasta las doce de la noche del dia 29 del actual, se disfruta de completa tranquilidad en las provincias siguientes:Alava, Albacete, Alicante , Almería, Avila , Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, Granada, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia , Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Yalladolid, Zamora v Zaragoza.
M A D R ID .—En el Boletín de mercados nacionales que publicó ayer la Gaceta aparece Liverpool en Francia. Nuestros lectores nos harán la justicia de creer que no somos tan legos en geografía que no sepamos dónde está Liverpool. Este disparate geográfico lia sido debido á una equivocación en el ajuste, disculpable si se atiende á la premura con que se hacen estas operaciones.
Cada dia que pasa reciben los Príncipes desposados nuevas muestras de simpatía general. Ayer han tenido numerosas visitas de altos personajes, y por la tarde, después de haber visitado á la Infanta Doña Isabel, se dirigieron en seguida al Prado, donde la gente se agolpaba á verlos y saludarlos. Por la noche tuvo lugar el baile , que fue brillantísimo , y por fin salen hoy para la Granja y Segovia, regresando el lunes para asistir á la corrida de toros. El mártes es probable pasen á Toledo, y el sábado próximo parece ser el dia fijado para el viaje a Alemania.
En una de las últimas noches hemos tenido el gusto de asistir á la reunión musical que el distinguido y simpático M. C lay , agregado á la Embajada de S. M. británica , dió á varios de sus amigos en su casa de la Red de San Luis.Él célebre tenor español Sr. Belart, que sé halla de pa so en esta corte, y que marcha en breve á París, cantó varias piezas, ora del género spianato, ora de ejecución, arrancando á todos los dilettanti que tuvieron la dicha de oirle estrepitosos aplausos, especialmente en las últimas, en las cuales estuvo inimitable, y que constituyen una especialidad, en la que indudablemente recogerá"en lo sucesivo merecidos é inmarcesibles laureles , por ser un género al que tan pocos artistas se dedican hoy , y para el cual se requieren especial¿simas dotes.Los Sres. Inzenga, Guallard, Manzochi y Murillo contribuyeron también por su parte al brillo ele aquella deliciosa soirée, cantando multitud de piezas, y alentados por el ejemplo del mismo Sr. Clay, que no contento con desplegar los recursos del finísimo trato de un distinguido y honorable gentleman , quiso aparecer, y apareció como un artista de verdadero mérito. (Criterio.)
Ayer han principiado á foguearse los quintos del regimiento infantería de la Reina en el arroyo Abroñigal.(Esperanza.)Hace tres dias que ha fallecido en Madrid la Sra. Duquesa viuda de Medinaceli. Está con todo aparato de cuerpo presente en su palacio. Era una señora altamente virtuosa. [Epoca.)

BILBAO  26 ele Agosto.—La mudanza de la temperatura que ha venido con sus frescos ambientes á refrescar cuanto nos rodea , ha mejorado notablemente nuestros campos. Tenemos noticias de algunos de nuestros distritos cosecheros de maíz más importantes, por los cuales nos manifiestan haberse restaurado mucho las plantas con las lluvias y la humedad, volviendo al corazón de los labradores la esperanza de no ver totalmente perdidas sus cosechas de maíz y de alubias. Esto no obstante los rendimientos de estos granos serán muy cortos com-' parados con los de los años ordinarios.La patata ha perecido por completo; pero se espera que las castañas subsanen con su buena cosecha una parte, aunque leve, de aquel apreciado tubérculo. (Iru- rac-bat.)SEXTILLA 26 de Agosto.—El dia 18 del actual el Gobernador civil de Cádiz se presentó á SS. A A. RR. los Duques de Montpensier para apoyar la súplica que la ciudad de Sanlúcar de Barrameda ha dirigido á la Infanta á fin de que se quede en dicha ciudad hasta después de su parto. SS. AA. RR. no han decidido aún. (Porvenir.)
F2GUERA3 25 de Agosto.—Ayer se cebróen esta villa la feria anual acostumbrada con una concurrencia extraordinaria , pero todo caro, en particular los granos, á excepción del trigo que se vendía á 84 y 86 rs. cuartera. La cebada era muy escasa y subió á 40 rs. cuartera. Los demas granos también tenían un precio muy subido. Nada tiene esto de extraño si se atiende a que las cosechas lian sido nulas, y dichosos los que han podido recoger lo que habían sembrado. (C. de A.)
BARCELONA 26 de Agosto—Ayer tarde, por orden del Excmo. Sr. Capitán General, el segundo batallón del regimiento de Castilla, que se hallaba provisionalmente acuartelado en el palacio del limo. Sr. Obispo, pasó á reemplazar en la Ciudadela al batallón de cazadores l.° de Cataluña que saló con destino á Gerona.El no haberse reemplazado en el palacio episcopal la fuerza del ejército que le ocupaba desde las últimas ocurrencias , prueba la completa tranquilidad de que afortunadamente se disfruta en Barcelona, puesto que aquel punto es muy importante para el apoyo de la posición estratégica, cuyo centro es la plaza de la Constitución.Ayer tarde" partió en el ferro-carril de Mataró para Gerona el batallón de cazadores de Cataluña, núm. 1 .*, que estaba acuartelado en la Barceloneta, y pasa de guarnición á aquella provincia. (D. de B.)EXTERIOR.

La cuestión de los Principados no se presenta tan clara como ha parecido á algunos. Habióse creído que Turquía no se opondría á la reunión, pero el Diario de Constantinopla declara que es esta una cuestión ilegal. El despacho que trasmite esta noti cia comunica otra que es de bastante importancia, si se confirma la buena voluntad de los rusos para abandonar á Bolgrad. La Presse de Constantinopla anuncia que los búlgaros han dirigido una petición contra las escuelas y el clero griegos, acusados de suplantar la gerarquía y la lengua nacionales. Los cosacos otomanos vigilan las fronteras de Grecia. Las noticias de Turquía son poco favorables en lo relativo á la tranquilidad y seguridad: numerosas partidas de bandidos recorren el pais, y roban y saquean á todo el mundo. Muchos de los irregulares que han sido licenciados han encontrado más cómoda la vida aventurera de bandidos; en términos de que se ha dado orden para fusilar inmediatamente á todo el que se aprehenda con armas después de haber sido licenciado.La autenticidad de lo que la Gaceta de Colonia ha publicado recientemente como la sustancia de la respuesta del Gobierno napolitano á las representa ciones de las Potencias occidentales, ha sido puesta estos dias en tela de juicio por varios periódicos, entre ellos por el Morning-Post. El Observer afirma? sin embargo, que el análisis es exacto.Cartas de Nápoles, recibidas en Viena, hablan de la próxima llegada á la capital del reino de las Dos- Sicilias del Barón de Hubner. De este modo se encuentra [confirmado lo que se ha dicho sobre que este diplomático áun no se había presentado en la corte del Rey Fernando en la época en que se atri buian á su influencia las concesiones que este Soberano se decía haber hecho á las observaciones de Austria. La verdad es que, según el Corresponsal de Pamburgo, las instrucciones que el Sr. de Hubner lleva le recomiendan la mayor moderación en sus relaciones con el Rey Fernando.

El Messager de Bayonne dice que todos los dias se pasean á pié y sin escolta por Biarritz y por la playa SS . MM. el Emperador y la Emperatriz. El Marques de Turgot, Embajador de Francia en Madrid, ha estado tres dias en Biarritz, y el domingo por la mañana salió para D ax, adonde va á continuar tomando los baños. El domingo, á las siete de la tarde, hubo un gran banquete en la villa Eugenia. Entre los convidados estaban los Generales de división y de brigada, los Coroneles de Estado mayor, artillería, ingenieros é infantería; el Subprefecto de Bayona v su señora , y los Presidentes de los Tribunales civiles y de comercio. Después del banquete hubo un magnífico sarao, al que tuvieron la honra de asistir, entre otras personas, la Duquesa de Gor y sus hijos, la Duquesa de Medinaceli, la Condesa de Fuentes y la de Via-ManueL Han llegado á Bayona dos buques del Estado, y están á disposición de SS . MM. para las excursiones que quieran hacer. Se ha organizado un tren expreso desde París, en el que un Auditor lleva cada dos dias á S. M. el Emperador los documentos que ha de firmar.Cartas de Toscana hablan de una tentativa de insurrección que hafeia estallado en las Maremmas- pero no se trataba de una sublebacion formal, sino de una demostración insignificante, que pudieron reprimir con facilidad algunos gendarmes.Un despacho de Marsella del 24 dice que los puertos están atestados de buques. El comercio se queja de la insuficiencia de los caminos de hierro. Continúan llegando trigos. El Correo de Marsella evalúa en 900,000 hectolitros la cantidad de trigos que han llegado desde 1.° de Agosto. Sin embargo de todo, se mantienen los precios.
RUSIA.—San Petersburgo 47 de Agosto.—Continuamente se están remitiendo por el camino de hierro de Moscow carruajes de lujo y magníficos caballos, que en parte pertenecen á la corte y otros á extranjeros.Los artistas rusos y el cuerpo de baile han salido ya para Moscow. Los artistas franceses marcharán dentro de algunos di as.Asegúrase que el Gobierno tiene intención de devolver , en ciertos casos, á los emigrados que hagan uso de la amnistía sus bienes confiscados , especialmente cuando entren en los cargos públicos. Nadie hasta ahora ha hecho uso de esta amnistía.No pasa dia sin que aparezca alguna órden relativa al licénciamiento de las milicias, del que parece se ocupa exclusivamente el Emperador.Se calcula en 150,000 hombres el número de tropas reunidas en Moscow en este momento. (Correspond. particular.}Idem 48.—Asegúrase que el Gabinete ruso ha tomado por regla de su política una sábia moderación en cuanto á la política interior de los Estados europeos. Los últimos acontecimientos de España han sido acogidos con satisfacción. Se ha aprobado igualmente la actitud del Gobierno napolitano y el de Dinamarca; pero no es cierto que el Gabinete ruso haya hecho remitir de un mbdo cualquiera una aprobación ó consejos á estas cortes. (Borsen- halle.)
PRUSIA.—Berlín 25 de Agosto.—La noticia del próximo nombramiento del Príncipe de Sigmaringen para las funciones de Gobernador del ducado de Possen, se halla confirmada hasta cierto punto por haber llamado al Presidente superior actual de la provincia de Possen, M. de Pullkammer, que se dice está destinado para un cargo más elevado en Berlín.El Gobierno ruso ha dado aviso á nuestro Ministro de Comercio que en adelante pueden expedirse despachos telegráficos escritos en lengua francesa é inglesa á Abo, Dunamburgo, Helsingfors, Kiew, Kowno, Cronstadt, Moscow, Odessa , Revel, Riga, San Petersburgo y Varso- via, por cuanto hay ya en estas estaciones empleados que hablan francés é ingles. (Correspondencia Havas.}
AUSTRIA.— Viena 49 de Agosto.—Sin razón se ha pretendido que la marcha de monseñor Víale Prela para Bolonia probaba que todas las negociaciones relativas á la ejecución del concordato habían llegado ¿ su término. De las negociaciones abiertas directamente entre la corte de Roma y el Gobierno del Emperador dependerá la solución de las numerosas cuestiones de detalle que exige la ejecución del Concordato. El Cardenal Pronuncio no podía hacer más que preparar esta solución y allanar sus dificultades. Parece ademas que el Cardenal y la corte romana manifiestan disposiciones muy conciliadoras , y hay lugar á esperar que acaben por entenderse perfectamente.' Gaceta de la Bolsa.)

veniente colocando á la cabeza del nuevo Estado á un Principe extranjero, proposición que ha recibido también la Puerta. (Noticioso de Ilamburgo.)Idem id.—Se asegura que M. de Hubner ha recibido órden de su Gobierno de hablar con mucha moderación y suavidad en Nápoles, y de no traspasar los límites de ios consejos amistosos. (Correspond. de Ilamburgo.]Idem 24. — El Archiduque Maximiliano se aplica con infatigable perseverancia á aumentar la marina austríaca, y en efecto se ha aumentado este año con tres buques: el vapor de guerra Príncipe Eugenio , y las fragatas de hélice A dría y Danubio, cada una de 30 cañones, y de una máquina déla fuerza de 300 caballos. Actualmente cuenta la marina austríaca 93 buques, é indudablemente de aquí á un año contará 100, de los cuales serán 2 navios de línea, 8 fragatas, 6 corbetas y de 12 á U  vapores de guerra. ¡ Diario aleman de Francfort.)P O LO N IA .— Varsovia 49 de Agosto.—En una de las últimas sesiones del Consejo de Administración, un miembro habló de las esperanzas que el pais fundaba sobre las fiestas de la coronación y las gracias que el Emperador concedería en esta ocasión. El Gobierno respondió que la benevolencia del Emperador era inagotable, y que nadie podría dudar de ella; pero que el pais no tenia derecho de esperar favores; que ademas había prometido el Emperador, por la última amnistía y por las palabras que pronunció en su viaje, dedicar al pais el mismo amor que á toda su Monarquía, pero no separarse tampoco de las máximas de gobierno de su padre el Emperador Nicolás. La injusticia de lo pasado solamente está olvidada , y esto es cuanto debemos recordar siempre. (Gaceta de Colonia. )
MISCELANEA EXTRANJERA,

Según una correspondencia de Varsovia, ha invadido una masa de langostas los distritos de Odessa , de Ana- nieíf y de Robrin. Se refiere con este motivo , entre otros, el hecho siguiente, que dará una idea de la enorme cantidad de estos insectos. El señor..... , que habita en las inmediaciones de Odessa, había convidado á una numerosa sociedad á una fiesta que daba en su casa de campo, que aquella noche estaba magnífica mente iluminada con faroles y fuegos de Bengala; habíanse preparado magníficos ambigús, y se hallaba reunida una sociedad brillante y escogida. Todo presagiaba un hermoso sarao. Habíanse abierto las ventanas de las habitaciones, y penetraba una fresca brisa en los salones, cuando se oyó un ruido como el de un huracán , y algunos instantes después millones de langostas llenaban los salones , los jardines y toda la casa de campo. Se dispararon los fuegos artificiales, tiráronse los cohetes para echar á tan importunos huéspedes, pero todo fue en vano. Barriéronse las habitaciones, pero las masas de langosta se renovaban continuamente. Tal fue su pertinacia, que los convidados tuvieron que ceder el campo y abandonar los placeres para que estaban reunidos.— En Assen (Dinamarca) han sido ajusticiados dos’ bandidos llamados Roye y Olsen. Luego que este fue decapitado, dos aldeanas de 15 á 17 anos se precipitaron de repente por entre las filas de los agentes de policía; recogieron en tazas, que para el efecto llevaban, la sangre que corría de los mutilados reatos de Olsen , y se la bebieron inmediatamente. Sin duda hicieron esto conforme á una antigua superstición que reina en Dinamarca entre las poblaciones rurales, de que la sangre de un ajusticiado, cuando se la bebe en caliente, es un preservativo infalible contra la epilepsia y la apoplegía.Interrogadas las dos jóvenes por un comisario de policía , respondieron que no habían hecho nada ilegal ni turbado el órden; y en comprobación de ello presenta-' ron un papel de Olsen, en que les autorizaba para beber de su sangre toda cuanta quisiesen luego que esíu* viera ajusticiado.— Hasta ahora la invención de Mr. Daguerre se habia aplicado generalmente á objetos de interes privado, ó por mejor decir, á caprichos del corazón, ó á lo más áfo m en tar el recu erd o de afectos p erso nales m ás ó m énos lícitos. Recientemente levemos aplicado en California á un objeto de utilidad universal, y lo que es m ás, como preservativo del crimen y remedio contra la corrupción social. Poco imaginó sin duda Mr. Daguerre que su invento hubiese de verse algún dia sublimado hasta tan honorífica y moral categoría. La comisión de vigilancia de San Francisco, ántes de embarcar á los picaros, estafas ó malhechores que destierra, ha dispuesto que se saquen sus retratos aldaguerreotipo para litografiarlos y difundirlos por el mundo entero, á fin de que no haya un solo rincón de la tierra en donde no sean conocida*s aquellas notabilidades californianas, y de este modo se evite que cometan en otros Estados las fechorías que tienen cometidas en el de California. Saludable medida por cierto, que no puede ménos de sugerir la idea de emplear eí daguerreotipo como medio de filiación en los pasaportes ó salvo-conducto, ó en toda otra clase de documentos, donde la identidad de la persona en favor de quien se extendieron sea requisito indispensable para hacer uso de ellos. Tal vez no esté lejos el dia en que se encuentre un medio fácil y sencillo para emplear los retratos al daguerreotipo como garantías de identidad.

VARIEDADES.

Idem id. — El correo de la Rusia meridional nos trae cartas de Odessa del 14: no hacen mención alguna de la toma de Añapa, que las noticias de Constantinopla nos habian presentado como un hecho consumado. Por otra parte, como áun no se ha recibido en Viena la confirmación oficial de este importante suceso militar, se lian suscitado dudas en nuestros Oficiales, que conocen el teatro de la guerra en esta parte de Asia.No se puede comprender que Sefer-Bajá, después de haber sido confirmado por el Sultán en la dignidad de Naib, que los pueblos del Cáucaso le habian otorgado, haya abandonado á los rusos, sin disparar un tiro, la po sicion de Anapa, que se puede considerar como la llave para el paso de las montañas para llegar á las llanuras de la Caucasia.Se conceden aquí á Sefer-Bajá conocimientos bástanle extensos en el arte de la guerra, según las reglas de la táctica europea. Ademas de que está hoy reconocido como el Jefe militante de todos los pueblos guerreros que habitan en el litoral oriental del mar Negro, manda un cuerpo de 15 á 18,000 hombres de caballería, que, según se dice, estos han armado y disciplinado.Podría pues con semejantes fuerzas, y ayudado por millares de voluntarios asiáticos, siempre dispuestos á sublevarse por la independencia de su pais, defender con acierto la posesión de Anapa , ó al ménos intentar la suerte de los combates ántes de entregar esta plaza a} cuerpo de tropas rusas encargado de conquistarla.Parece que no faltan hoy, como en otro tiempo, las armas á los pueblos belicosos del Cáucaso; la Inglaterra les ha provisto abundantemente de ellas en la pasada guerra; los 10,000 fusiles que les regaló el Emperador de los franceses han servido para armar 10,000 montañeses y se sabe que existen en el pais tres principales depósitos de pólvora, suficientes para las necesidades de la guerra durante tres años en aquellas montañas.Sea lo que quiera, es bastante difícil conocer exactamente las posiciones que en la actualidad ocupa Sefer- Bafá: se pretende aqui que este Jefe asiático cuntinúa dominando la costa oriental del mar Negro hasta Redout- Kalé; de este modo pues estaría en comunicación directa con los países tras-caucasianos, circasianos del Tclietschuna, que estaban acostumbrados á proveerse de su material de guerra por Anapa. Pero si los rusos hubiesen tomado posesión de este importante puesto, Sefer Bajá habría perdido todas las ventajas de su posición anterior. (Correspondencia Havas.)Idem 20.—Nuestro Gobierno no se hace ilusión sobre las dificultades que habrá para hacer valer su opinión en la cuestión de los Principados, y casi lia renunciado á la esperanza de impedir la unión de estas provincias. La exposición que la Puerta ha dirigido sobre este negocio á las cortes de París y Lóndres, no ha producido impresión alguna; y á la objeción hecha por la corte de Viena que, reuniendo los Principados, resultaba eiv provecho de la Rusia, Francia ha respondido que se obviaría este incon-

—Acaba de prohibirse la inserción en los periódicos bávaros de proposiciones para casamientos, declarándolas una verdadera profanación del instituto conyugal, un ataque contra las bases sociales, y un menoscabo inmediato de la moralidad.—El Gobierno bávaroha expedido un decreto, á propuesta del Consejo de Sanidad pública^prohibienclo á todo forastero su establecimiento en aquel reino si no justifica haberse vacunado, ó que en su defecto no se sujete inmediatamente á esta operación. En caso contrario será expulsado del pais.—Para la coronación del Emperador Alejandro se confeccionan en San Petersburgo trajes magníficos de señoras con fondo de plata. El corte de cada "vestido sube á unos mil rublos de plata. ÍUn rublo de plata. 15 reales vellón.)—El clero ruso en la Crimea se apresura á bendecir la tierra de la Península, profanada, á su juicio, por la estancia de los aliados. En Balaklava salió una procesión á los campos vecinos, yendo todos los fieles descalzos, miéntras que los sacerdotes hacían aspersiones con agua bendita.—Según el Diario de Granville, en las costas de la Mancha, ha habido dos dias de fuerte tempestad. La mar esta ba furiosa, y las olas iban á estrellarse contra los malecones de la "parle Sud de Granville, causando destrozos \ hasta arrebatando algunos materiales de los almacenes destinados á la construcción naval.Se teme que en el puerto haya causado grandes averias. Algunos de los buques han roto sus amarras, y una goleta fue arrojada á una de las calas del puerto • pero merced á los prontos auxilios que se dieron á este buque como á los demás, no hubo ningún desastre.En los dos dias siguientes á W  de la tempestad , que fueron miércoles y jueves, tampoco hizo buen tiempo. El jueves llovió tanto, que las calles de Granville quedaron inundadas.—El Diario aleman de Francfort de 22 de Agosto da noticia de una desgracia que ha sucedido en el camino de hierro deBáviera, cerca de Aschafíenbourg. Un convoy que trasportaba á Mavenza un batallón de infantería austríaca se descarriló, habiendo muerto, según se dice seis soldados, y quedando heridos como unos 30.—Una carta del fuerte Laramie, fechada en 14 de Ju nio, contiene el siguiente pasaje, entre otros, que da una idea bien triste del estado en que se halla la sociedad mormona.«Tenemos aqui varias compañías de Santos que vuel ven del gran Lago Salado en los Estados. Todos los que nosotros hemos encontrado pintan con los más negros colores el estado de los asuntos de la comunidad. Las clases pobres tienen que alimentarse meses enteros de raíces que cogen los indios y venden á dollar por cada medida.»La langosta, que ha sido causa del hambre el año pasado, ha reaparecido y amenaza destruir la cosecha de cereales y las legumbres.»Muchos de estos desgraciados están descontentos de su secta y se quejan de haber sido engañados. Los pobres, dicen, ven que se les arrebata cuanto tienen con el pretexto de los impuestos para sostener algunos de los agitadores de la Iglesia.»Sea de esto lo que fuere, hemos visto muchos de ellos que merecen compasión, y cuya miseria prueba que el marmonismo, aunque dé mucho alimento al alma, da poco al cuerpo.»

SEMILLAS.Una de las tareas más importantes para el agricultor, es el estudio de las buenas cualidades de las semillas y el modo de hacerlas llegar á la mayor perfección posible. Aunque la fisiología vegetal este todavía en la niñez, hay un hecho que ella á puesto fuera de toda contestación , y es la influencia real y muy pronunciada que ejerce el mayor ó menor vigor del germen encerrado en el grano, para el porvenir de la vida vegetal de la planta á la cual este germen ha de dar nacimiento. Es un axioma en agricultura que con gastos iguales, con igualdad de cuidados, se aumentará en mucha mayor cantidad y calidad la suma do productos , si todas las semillas que se emplean han llegado ántes al más alto punto de perfección de que es susceptible cada especio.Estos resultados tan importantes se obtendrían fácilmente si el cultivo de las plantas destinadas á producir semillas, que podemos llamar plantas reproductoras, fuese practicado con el cuidado asiduo y minucioso que merecen, y no abandonado, pnr decirlo asi, á la casualidad, como es muy frecuente , á fin do tener la seguridad de que estas plantas han escapado á todas las vicisitudes accidentales de crecimiento que puedan más ó ménos influir en la calidad de su semilla.Por ser materia tan importante . daremos algunas noticias á los agricultores al objeto de encarecerles el hacer ensayos, que no pueden ménos de dar buenos resultados! y que por otra parte no exigen desembolsos ni sacrificios de ninguna clase.Estableceremos por principio fundamental escoger para simiente el grano que, según su clase, sea más pesado , grueso y lustroso, sobre todo sano y que sea de la última cosecha, pues aunque hay granos que conservan muchos años su virtud germinativa, es más seguro que no sean añejas. Como para reunir estas buenas cualidades la semilla , es preciso que la planta que la ha de producir sea robusta y perfecta, añadiremos como segundo principio destinar para plantas reproductoras las que en más alto grado reúnan los Garactéres más perfectos cíe su especie, y cultivarlos con todo esmero para que adquieran el mayor desarrollo posible , asi como escoge el ganadero los" más bellos animales de su cria, y los cuida con particular atención para hacer do ellos buenos reproductores.Guiados por estos principios los horticultores de la Lorena, lian adoptado un sistema para perfeccionar sus hortalizas, justamente aplaudido por los periódicos agrícolas de Francia. Consiste en escoger en el semi lero, de las plantas de cada especie, las más robustas y lozanas. Preparan un pedazo ele terreno con buenas labores, lo abonan con estiércol á medio consumir, y allí trasplantan los piés escogidos para reproductores, á distancia con- eniente para ser mayor el desarrollo. Durante el crecimiento de su tallo floral los riegan con abonos líquidos, cesándolos cuando están en flor. Estas plantas están de consiguiente en las mejores condiciones de vegetación. Una vez en perfecta sazón la grana, escogen la más nutrida, pero no les sirve pora simiente porque pueden laceria mejor.Hé aquí cómo :Siembran esta grana (que ha recibido ya un principio de mejora) en las más buenas condiciones posibles y muy clara. De entre esas plantas, superiores sin duda á las del año anterior, escogen las mas perfectas para reproductoras; las trasplantan en lugar aislado, para evitar las causas de cruzamientos accidentales; las cultivan como se ha dicho, y su grana es la que se destina para simiente.Este sistema que dichos horticultores llaman de doble escala está basado, L° en el esmerado cultivo y 2.° en destinar para plantas reproductoras definitivas, no las elegidas como tales en el mismo año como se practica comunmente, sino las nacidas de semilla, llegada ya á un grado de notable mejora por un primer año de cultivo preparatorio.Con este método han conseguido los horticultores de aquel pais más pureza en las especies y mejor calidad en sus hortalizas.Mucho podemos adelantar nosotros adoptando este sistema, único que puede conseguir desarrollar en cada planta las calidades que constituyen su mérito.Con la aplicación de este método en nuestros cereales lograremos hacerlos llegar á la mayor perfección. El pais que más esfuerzos hace para aumentar todos los ramos ae producción y donde la agricultura está más adelantada, la Inglaterra, ha empezado á entrar ya en el sistema que recomendamos.El Coronel Lecontcux, gran propietario en la isla de Jersey, ha sido el primero en dar á conocer la posibilidad de aumentar la producción y perfección de los cereales, cultivando á parte los granos destinados á simiente y sometiéndolos al cultivo de huerta.Hé aquí cómo ha procedido en sus ensayos :Toma de entre las gavillas las espigas más gruesas, las desgrana, y con minucioso cuidado escoge los granos más perfectos de la especie ó variedad que desea propagar. Antes de sembrarlos, á fin de purificarlos del principio de carie, carbón ú otras enfermedades, y también para librarlos de ciertos insectos, los lava con "agua corriente, revolviéndolos bien dentro de una cesta; los sumerge en una legía de ceniza saturada con agua de cal ó ua de mar, y los siembra por último en un trozo de terreno de su huerta, debidamente elaborado y abonado, y allí los cultiva con los mismos cuidados que las legumbres.Observó que el trigo era mejor, prosiguió su ensayo con ese mismo trigo, sembrándolo el segundo año en buen terreno de su campo, y su producto es el que destina para simiente. La analogía de estos ensayos con el sistema de los horticultores de la Lorena es notable.En Escocia Mr. Lawson ha obtenido reformas notables en la calidad de los cereales de su pais, especialmente en la avena (que es uno de los principales alimentos de los habitantes de las montañas de Escocia) , la cual ha perfeccionado mucho con solo escoger de las gavillas las más bellas espigas, de estas los más nutridos granos, y someterlos al cultivo de huerta. Este provechoso trabajo continúa en aquel pais con mucha perseverancia bajo ios auspicios de la sociedad de Highlands de Escocia, habiendo dado por resultado haber llevado cada variedad á un grado de perfección muy notable, y haber obtenido cantidad suficiente para proporcionar al gran cultivo.Para no limitarnos á una serie de mejoras en un sentido determinado, añadiremos que áun se puede alcanzar una mejora mayor en los cereales, y es la precocidad, propiedad tan preciosa en todos conceptos. Esta mejora se puede conseguir con el trasplante. La trasplantación apresura la planta, adelanta el momento de su florescencia , y la procura precocidad muy allá á veces de lo que es propio á su especie. Un experimento reciente, hecho en la provincia de Amberes con el centeno, ha dado mucha luz sobre el particular. Un agricultor belga ensayó de trasplantar en la primavera su centeno, á medio palmo de distancia , en una tabla de huerta hienda -  brada y abonada.Esta centeno, bien limpio de malas yerbas y regado con abonos líquidos, lo cultivó como los demás cuadros de verdura. Con este medio logró más espigas colosales, el rastrojo tenia el grosor de una caña regular, y sobre todo adelantó la madurez del grano más de 15 dias ántes que el otro centeno común cultivado en los alrededores. Se ve por esta resultado que con el trasplante, combinado con el cultivo de huerta, á más de la perfección , se obtiene precocidad, propiedad tan apreciable bajo todos conceptos. Este sistema, aplicado á las plantas reproductoras, daría indudablemente semillas más precoces.Hemos bosquejado solamente algunos puntos de tan importante cuestión: réstanos ahora indicar una idea, que ensayada científicamente, daría indudablemente grandes provechos á la agricultura, que es el ingerto y la hibridación. Respecto del ingerto , hace ya muchos años que M. Calderoni, en el Piamonte , y M. Cispani, en Sicilia, han probado por una serie de "ensayos el gran partido que se puede sacar del ingerto para perfeccionar el arroz. Evidentemente se pueden esperar buenos resultados de los otros cereales. Respecto de la hibridación, ignoramos se hayan hecho ensayos con los cereales; pero los resultados que esta maravillosa operación ha dado en otras plantas, inducen á creer que es aplicable á aquellos, ¡Mucho debe esperarse de la aplicación del ingerto y la hibridación á las plantas reproductoras de todos los "cereales, á las de prado é industriales, y en una palabra, á las de todos los vegetales admitidos al cultivo 1Hay en esto un vasto campo á recorrer, toda una inmensa serie de mejoras á introducir, cuya realización no podrá ménos de proporcionar, al que sepa consagrarse á eila con inteligencia, todo aquello que el hombre laborioso puede esperar como recompensa de su trabajo; honor y provecho. (Eco de la ganadería.)

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO*

De los partes remitidos por la Administración general de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital Id* cantidades de los artículos que á continuación se expresan:3,977 fanegas de trigo.518 arrobas de harina de id.3,640 libras de pan cocido.17,553 arrobas de carbón.101 vacas que componen 37,118 libras de peso.270 carneros que hacen 15,879 libras.Lo que se hace saber al público para su inteligencia. Madrid 29 de Agosto de 1856 —El Duque de Berwick y de Alba. ALBONDIGA DE MADRID.PRECIOS E X  EL MERCADO DE H O Y .C e b a d a ... .  Algarrobas. de 39 á 4i /  Á 39 rs. vn. rs, vnTrî o Temí;do'. Precio80. .  ,. .  . á 6016. . . 65127.. 67372. . . 68111. . . 69330. . . 7014. . 71175. . . 72194.. 73157.. 74141.. 75431.. 76180. . 77443.. 78
2,121Madrid 29 de Agosto de 1856.* daco. éEi Interventor, José Al-

BOJLSA.Ayer continuó algo desanimada, si bien poco después de cerrarse se repuso. El consolidado halló dinero á 41-50 y á última hora nada se volvió á hablar de este papel.La diferida abrió en Bolsa á 25-95, después descendió á 25- 90, y poco ántes de cerrarse el dinero no pasaba de 25- 87 j/¿; pero después de cerrada volvió á reponerse, estando solicitadísima a 23-90 y 92 %  y el papel no se daba ménos de 25-97 /¿. La amortiza ble de primera se publicó á 6-90. Las acciones de carreteras de Agosto han estado ofrecidas á ’89-50: las del Banco de España lian hallado dinero á 123. El empréstito Domenech se buscaba á 93 y±, y el de los 230 millones á 97 /£. Los demas valores no han sufrido alteración.Cotización del 28 de Agosto de 4856 á las tres de le tarde.EFECTO S PU B LICOS.Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado , 41-50 c. d.Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-90 d.Amortizable de primera , id. 12-20 d.Idem de segunda, id ., 6-90.Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión de 1 .°de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publicado, 85-50 d.Idem de á 2,000 rs ,, id ., 87.1Idem de 1.° de Junio de 1851 de á .2,000 rs., id ., 85-75.Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 89-50. p.Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs.,8 por 100 anual, id ., i 08 d.Idem deí Banco de España, id., 123 d.CAM BIOS.Lóndres á 90 dias, 50-80 p.— Paris á 8 dias, 5-30.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.Sania Rosa de Lima, Virgen.Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

B O L SA S E X T R A N JE R A S.Paris 29 de Agostot á las seis y 55 minutos de la tarde.Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 100, 70-35.—Cuatro y medio por 100, 94-60.Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 %. Consolidados, 95 X á 95/*.
ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S.INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de la bellota pertenecienteá la Real dehesa del Espa- dañal por el tiempo de la montanera, que principiará el dia 1.° de Octubre próximo, y concluirá el 24 de Diciembre siguiente, cuyo doble remate se ha de celebrar el dia 24 del inmediato mes de Setiembre, á las doce de su mañana, en la Administración de dicha Real dehesa, situada en la villa de Navalmoral de la Mata y en la sección de Contabilidad de esta Intendencia, hallándose de manifiesto en ámbas dependencias el pliego de condiciones, bajo las cuales ba de tener efecto este remate.Palacio 25 de Agosto de 1856.=El Secretario, Valentín Goy ti.Se arriendan en pública subasta las yerbas de invierno de la Real dehesa del Espadañal, cuyo doble remate se ha de celebrar el dia 23 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en la Administración de aquella Real dehesa , situada en Navalmoral de la Mata, y en la sección de Contalidad de esta Intendencia, hallándose de mani- to en ámbas dependencias el pliego de condiciones, bajo las cuales ha de tener efecto este remate.Palacio27 de Agosto de 1858.=El Secretario, Valentín Goy ti.REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO — Secretaría general.—La Junta general de Sres. accionistas de esta Real Compañía acordó, en su reunión de 30 de Junio último, la abolición del antiguo sistema de liquidación [de intereses activos y pasivos, determinando no se abonasen los primeros sino á contar desde la fecha en que se hubiesen pagado los respectivos dividendos, y exigiéndose con todo rigor los segundos á los deudores.En su consecuencia", la Junta de gobierno pone en conocimiento de los Sres. accionistas , que desde el dia 15 de Octubre próximo tendrá cumplido efecto lo acordado por la Asamblea general.A los Sres. accionistas que ántes de esta fecha realizasen les dividendos de que se hallen en descubierto, se les practicará la liquidación de intereses con arreglo al sistema hasta ahora seguido.Los Sres. accionistas que sin satisfacer los dividendos que adeudan quieran desde luego obtener la liquidación de intereses, habrán de sujetarse al sistema acordado por la últiiin Asamblea general.Todas las liquidaciones se arreglarán al semestre vencido en 31 de Julio próximo pasado.Madrid 27 de Agosto de 1855.=E1 Secretario general, Eduardo de Carcer. 3324—2SOCIEDAD DE LA MINA DE SANTA CLARA.— LA Junta directiva de la misma, en sesión celebrada el dia 3 de 1 corriente mes, acordó amortizar y amortizó las acciones que por no pagar sus dividendos habían faltado al art. 7.° deí reglamento de la misma, en virtud á lo que fueron amortizadas las acciones siguientes: las números 19, 20, 82, 86 y 87; los dos primeros cupones de la número 72 , y los dos segundos de la núm. 76; la núin. 2 y la 122; los cupones tercero y cuarto de la núm. 48, las números 39 y 40; y las 151 , 152, 153, 154 y 155.Se acordó también que los dueños de las láminas de las acciones amortizadas las devolvieran bajo un sobre ú otro buen conducto al presidente de la Junta Sr. Don Roque Alday.Todo lo que se acordó insertar en la Gaceta para cumplimiento del dicho art. 7.° del reglamento de la sociedad.Yalladolid y Agosto 13 de 1856.== Mariano Fernandez Laza. ‘ 3342—2ESPECTACULOS-TE&TRO BE  V A R IE D A D E S.— A las ocho y media de la noche.r—Sinfonía.— A Rusia por Valladolid, zar zuela en un acto.— Suegra, marido y rival, comedia en im acto.—-El Perro del hortelano, zarzuela.

A  Ú LTIM A HORA.Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Paris 29 de Agosto de 4856.—Los Gobernadores de Navarra y Guipúzcoa han ido á Biarritz á cumplimentar á SS. MM. en nombre de la Reina de España.Ha concluido enteramente la evacuación de los ejércitos de Oriente.Nota. Este despacho ha sido recibido el sábado 30.EN LA IMPRENTA NAGIONAL*


